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PARTE OFICIAL.
; PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. '

S& MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Sere
nísima Sra.r, Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, <

:   MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Yisto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 

segunda del Tribunal. Supremo declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de derecho contra la <jue 
pronuncio lá Audiencia de f^énoia^ en la Qtial jse^cóncfe- 
na á francisco Esteve-^ernia a lá pena de muerte por el 
delito de robo y homicidio:

; Considerando que el tenia cuando delinquió 20 años, 
j  confesó desde luego el delito con todas sus circuns
tancias: r ; r\ '/*'■■' ; * • ’
. '  dispuesto, en la ley provisional de 

18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia^d^4p4hltp; /  t,.\ .

Oidos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, de 
acuerdo CQ&^q}arecjer da mi^ionsejo-de Ministros,

^ n g o fvenrcq ^ m ^  pena de. muerte, impuesta á 
Francisco Esteve Bernia en la causa de que va hecho mó-- 
rito,;por la inmediata de cadena perpetua. -

Dado en San Ildefonso á diez y nueve dé Julio de níií 
ochocientos ochenta y dos. ^

A' . '.'"i: ,'7.v " ■ ALFONSO..
íKLMiifistf q de gracia y Justicia, .q. (

A lo im o  M artineis.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO BE MARINA.
<f _s ** , . . .. ""7T'. 1 " ■, ¿¿íc * j. r*C- ,,
Direccion de Hidrografía.

; AVISO- h  LOS NA VE O A N T E S /
' . '■ NüMJSiiq 69. ' /  f ' /  /

Encuarto á^recibai^ bordo este aviso, deberán corregirse 
^tB&ytdettóiefgzcorréspondienté&/Y

, >  estreq h o  d e  g ib r  a l t a r . \ -
' ^€ósta¡ de España.

Almadraba qÉ Zahara..Según comunicación del Ayu
dante de Marina! del distrito de Conil y Vejer, el 25 .de 
Jumo de 1882 se concluyó de desarmar y de traer á tierra 
todos los enseres de que se compone la almadraba de 
r - !r^   ̂ sea de la torre de la Atalaya, quedando con

cluida la temporada de pescá-por esté año.

i 5 números 192 y 213 de la sección I; 105 A y 699- de
ta TI; y 2 déla HL ; • -■■■ "• . - ^ ’

Costa de Marruecos.
FAivo ns Ceuta, Según comunicación del Director ge

neral de Obras publicas, el 20 de Julio de 1882 se ilümi- :

nará un aparato provisional que se ha colocado en el faro 
de Ceuta, el cual ha de sustituir al existente, ínterin se 
llevan á cabo las obras de.reparación acordadas en el piso 
de la cámara.
/ Dicho aparato provisional Conservará las mismas apa

riencias, si bien tendrá un alcance bastante menor que el 
definitivo. •... - 0; .. :

« Cartas números 492ny ;212>;de la acción I; 165 A de la II; 
y 2 y 117 A de la III. * . ■ -

OCÉANO ATLÁNTICO ^SEPTENTRIONAL.
* Costa O. ¿e Francia. .' 1 f "¡3 w . . i >’

LUZ ELÉCTRICA Y LUZ "PROVÍStobÁh DE I/A ISLA DE Tté¿ 1
(A. H.y núm. 73/432. París, 1882.) En el íráscursp deí 
año 1882, lá ’IuVdel faro dJd Já^Rafienáá, isla ,de íté, dé)b,e 
quedar convertida en luz'eléctrica.
I Las obras necesarias al efecto comenzarán á fin de 
Junio; y al mismo tiempo se apagará la luz actual y en su 
lugar, hasta que funcione la luz definitiva, se encenderá 
una provisional en lo alto de la antigua torre del faro de 
las Ballenas, situada á 82 metros al N. 55° O. de la torre 
que sirve actualmente. Dicha luz provisional será como
la pr^nté, e? degir* giratoria* eclipses, ^e4|o^,ea ; 
pedió minuto, pero no estara tan eíev^ia/ni^Ídná¿¿Sira 
ftañte-; el î hielídeia^l̂ umaíB d&íáíai-
Igias sera^í28 in^;roá"en UigaTotd&svr »
ícancs>dB sugúéfctol'téS sérá de 16 ¿iillás jén lüga¥í{d ^ ‘áer ' 
'de 26/ C o ■ i . - * o • r>i*

La citada luz .provisional,. que entre dé'stelío .y; déátdllo. 
tendrá- un alcancb de ̂ 5  milla?, podrá verse desde -cual
quier , punto del horizonte, no siendo fiel sector cíe 6*2* 
comprendido entre el N.-38* O /y  eLS, .8o° O.

La luz eléctrica que va á disponerse en lo, alto de la 
torre de la luz actiial y que se espera qué quede encendida 
en todo el mes de Octubre de 4882, seiA centelleanté; pre
sentara una, sucesión de grupos de á 4 destélios, mediando 
entre grupo y grupo un intervalo! triple deí qué medie . 
entre Ips déstellos de un mismo grupo;, y tendrá un al- 
' cán'c'c l̂q. ípénoá 'de 24,5 millas durante-10 meses del-año.

Cdn un mes de anticipación se anunciará la fecha pre- , 
cisa en que ha de encenderse;

j ' Garfaíñumeró^ I92y 2Í3 de la seépípñJ; y 1^0de la.II.

‘ MAE DEL NORTE.  ̂ .

Ccsta dé Holáiidá.
Luz m  DiRkOOMSDüiNi (B. a: Z., núm.24/644.xLa.Hayco . 

1882.) En;5 de Junio de 1882 se ha encendidó la luz de 
enfilacioñ dé Dirkóomsduití en el nuevo faro construido 
corno á tres cables al S. 29° O. del fuerte de Kijkduin y 
á 407 metros al N. 29® E. ;dél antiguo faro.

Al mismo tieñipo se lía‘ apágadó la luz provisional que. - 
habia. .

Roya iluminada dulRoek-va^-H olland, (B. a. ,Z. nú-., 
mero 24/642. La, Haya 1882.) En 10.de; Junio de 1882 se 
ha fondeado en el canal exterior del Hoek-van-Holland, y 
un poco más afuera de la antigua boya cilindrica negra A, 
iitía boya qué seilumiña con gas, la cu a les 'de la misma 
form'a°q[ué lás del sistema Hérbet; é?tá pintada de' jnegro; 
dice ÁVATqRWEG A. RotTÉRDAM, con le&áq .bláñca$^,^íry^ 
de bóyu cilindrica, negra, exterior del \Yestgat; y,presenta/ 
una luzEiancav /   ̂ r ; - - : *•

- Cartas .números 192,213 y 526 dé la áeacion X; í-y 41 de U II. 

M A R  DE CHINA.

■ /  • . Costa .^fililí,. ^ e;} i:" '

Luz de Lán4ao. (H. Ñ.y M m . ̂26. O. ^
de Hoñg-Kohg  ̂en una piedra,' qué ; se: éncuént;ra„ entre las;: 
islas Lántao yíQhung, á la enfrjadáÁtoí rio dá Cantbnvháy^ 
clavada, una vaUzadef hierí?ovenciiiía * la ícúal*ri:»e « d ; 
biende una luz roja. * ' ^  ̂ r v* .3; r-v ;f

Cartlté núnieros 456 delá seéeioní; y 191 d« k  V. x i 

MadrM: 38 dé Junio de i882.*^íuÁN Roiíéro,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Ignorándose la residencia de D. José M. Martínez, acreedor 

por endoso al saldo de una cuenta de venta de garantías en 
billetes de la Deuda flotante del Tesoro, verificada en 14 de 
Julio de 1874 por el Agente de Bolsa JD. Angel Riaño, para 
reembolso de los pagarés, números 1.145, 2.115, 2,217, 2.433r 
.2.448, 2.449, 2.490 y 2.586, importantes en junto pesetas 8.688, 
se'’avisa ádicho interesado por el présente anuncio, para qué 
en él término de un mes, á contar desde esta fecha, se presente 
enasta Contaduría Central á percibir dicho crédito; en la in
teligencia de que de no veriflcarló, se entenderá que renuncia 

í s u  derecho al mismo, y se aplicará por lo tanto definitivamente 
al Tesoro público. . :

Madrid 34 dé Julio: de Í882.=E1 Contador central, Anto
nio Laá. . —2

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octubre 

de 1875, esta Dirección general ha señalado el dia 24 del pró
ximo mes de Agosto» á las doce del dis, para la adjudicación en 
públiéá; dé 4aa del trozo 3.* da Ja -carretera- do
Pal^ár á aecoidni de ’Deyá á  Soller, en la provincia de
Raléárésppc^?sti presupuesto de contrata, que importa 172.555 
pe&étifó Wcéhfímd^ " rrí- *r 

' La sübá§tá se 'céfdbrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de Í8 dé MárZo de 1862̂ *en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio dé Fomento, y en Palma ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose eii ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público , el* presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente corno garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 8.700 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
;está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
(realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. •

En el caso de que resulten .dos ó más proposiciones iguales» 
íse celebrará, únicaménte entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescrito^ por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora, por lo mónos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bájen de 100 pesetas. .

Madridj2Q dé Julio^de 4882.*^E1 Director general, J. Fer- 
rerasi - n' ■ , ■ .

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de   enterado del anuncio publicado

coiL-féchá 20 de Julio último, y de las condiciones y reaui- 
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 2.° de la sección de Deyá á Soller, en la 
carretela de Palma á Soller, provincia de Baleares, se compro— 
rmete tomar á su cargo la- construcción de las mismas; eon es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condicioúes, por la.
cantidad de...   • í :< .
1 (Aquí la proposición que se haga,-admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero adyirtiétídó qué sera des* 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
Ja cahtidad en pesetas y céntimos, escrita en¿letra, :por la quR 
be compromete el .proponente á la ejecución de las obrasO

'   (Fecha y flrmá flel ifropqueñté.)

En virtud d’e* lo* dispuesto por Real órden de 12 daNo- 
Membfe de 1866,‘ésta'DIreqcion‘general lia señalado él dia 34 del 
próximo mes d’é Agb^tó, ¿ las doce del dja,; pára la adjudica- 
’cion en pública* Subasta del trozo 4.® de la carretera de Maga- 
llon á La Almuhíá; sección de Riela á Mágallórí, en la provincia 
de¿a^ágoza, por su presupuesto de contrata, que importa 459.873,
4pesqÍÁ| 62 céntimos.’ *............    V* * f
• &rsubasta Sé ’c’elébrará en los tórmiños prévenidos por la 
4ns™|cion de 48 dé-MáV^dó'4^2, en Madrid atxte la Direc- 
ĉion general de’Obras pútííicas, situada en el local quo ocupa el 

r£o de Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador de 
4a provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
rcónpcimientp dql público  ̂ el presupuesto, condiciones y planos 
cd rré s^ d ié ú t^ .;^  rj /  ' •*' * ' '

~'Jí&s bé ^présénfárán en pliegos cerrados, ar-
régWnd^^ éxáefaín^nte a) adjunto modelo, y la cantidad que 
>h¿ dé (K)^i^arsé previamente Como garantía para tomar parte >. 
enresta sq.bqstaf será de 7 60() pesetas en dinero ó accióñés de 
cámiúés, 6 bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes;
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debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid*
instrucción. . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, u n a  segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.ÜUU pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que
no bajen .de 100 pesetas. . T

Madrid £0 de Julio de 1882.-E1 Director general, J. F c i-
reras. . . 1

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha 30 de Julio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obres del trozo 4* de la cr-.rretera de Magalion á La Almunia, 
sección da Riela á Magallon, en la provincia de Zaragoza, se 
compromete tomar á su cargo lo. construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de  . . . , i * ___

(Aquí la proposición q ue se haga, adnntienuo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por xa q 
se compromete el proponen te á Ja ejecución de las obras.)

(Fecha y íirma del proponente.)

En virtud do lo dispuesto por Real órden de 1.* de Marzo 
de 1880, esta Dirección general ha señalado el dia £8 del pró
ximo mes de Agosto, á la doce del dia, para la adjudicación 
en pública subasta del trozo 1.° de la carretera de Lerma á Ven
ta de ia Estrella, en la provincia de Logroño, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á £38.814 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid ante Ja Direc
ción general de Obras públicas, situada en ol local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Logroño ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y plantía 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradoé, orre-* 
glandose exactamente al adjunto modelo, y ioi cantidad tjiiíi ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte | 
en esta subasta será do 3.300 pesetas en dinero ó acciones de | 
caminos,.ó bien en efectos do la Deuda publica al tipo que 16S 
está asignado por las respectivas dia pos ic iones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménosde 4.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid ££ de Julio de 488£.==E1 Director general, J. Fer
raras.

Modelo de proposición.
D. N. N.,. vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 33 de Julio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 4,# de la carretera de Lerma á Venta de la Es- I 
trella, en la provincia de Logroño, se compromete tomar á su j 
cargo Ja construcción de Jas mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución <¡lg las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria— Negociado 4*

Habiéndose dignado S. M. la Reina (Q, D. G.) por Real orden 
de 18 del actual poner á mi disposición la cantidad de 10.000 
pesetas con destino á los establecimientos y asilos benéficos de 
esta Corte en solemnidad de su cumpleaños y de su santo,he dis
puesto se publique en los periódicos oficiales la distribución de 
dicha cantidad entre los que aparecen ó continuación, según 
relación remitida á esk Gobierno por la Mayordomía Mayor 
deS.M,

Peseta».

A la Junta general de Beneficencia domiciliaría*# ’ 4.730'
Casas dé socorro.   4.000
Asociación jlc  Católicos (hombres). ........ 6£5
Idem de se loras f para las Escuelas Católicas). . .  633
Talleres de San José ................. # 300
Artesanos j ovenes.. * . . 3 0 0  
Asilo de San Bernardino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300
Obra de la Santa Infancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £30
Conferencia de San Vicente Paul (hombres),.. . ,  • £30
Idem id. ( s e ñ o r a s )  , , ...............     £30
Asilo de San Blas (huérfanas de la Caridad),. . . .  133
Idem de huérfanos del Corazón de J e s ú s . 300
Idem de Santa Isabel.________         300
Idem de San Ildefonso       ...........   500
Escuelas Dominicales... „ ; .........    400
Asilo de huérfanos ¿e la parroquia de Santa Cruz. 400
Herma ni tas de los pobres..   .........  500
Asilos de El Pardo. . . . . . ____     500
Idem de San Vicente Paul  ---- . . . . . . . . . . . .  I £50
Idem de Sirvientas..................   . . . . . . . . . .  £30
Idem de la Divina Pastora, .................... ' 4£5
Casa de Desamparados .............  |0Q
hiervas de María (asistentas dé los enfermos). . . .  400

4Q,0d0
. Cos Sres. Presidentes ó Directores de los establecimientos 

citados pueden designar persona que, competentemente auto
rizada, se haga cargo en este Gobierno de la cantidad que res
pectivamente se les asigna, pudiendo verificarlo desde el dia £6 
del corriente y siguientes, excepto los festivos,

Madrid %% de Julio de 48§&«*E1 Gobernador, l  El Conde de 
Xiquena,

Gobierno de la  provincia de Valencia. 
Sección de Fomento.—Carreteras.

Aprobado por Real órden de 6 de Mayo de 4876 el pro
yecto de reparación de la carretera de segundo órden de Silla á 
Alicante por Sueca, Gandía y Villajoyosa, kilómetros d£ al £8, 
y en virtud de autorización de la Dirección general de Obras 
públicas de £9 de Octubre del año último, he acordado^ anun
ciar la subasta de dicho servicio por trozos, señajando el dia 47 
de Agosto próximo, y hora de las doce de su mañana, para que 
tenga lugar aquel acto en el local de la Sección de Fomento de 
este Gobierno, donde estarán de manifiesto^ para conocimiento , 
del público, el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en la contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 185£.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,^ arre
glándose exactamente ai modelo adjunto; debiendo consignar
se previamente como garantía para tomar parte en la subasta 
la cantidad igual al 4 por 400 de su presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel al tipo de 
cotización en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de J 
esta provincia; debiendo acompañarse á cada pliego el docu- i 
mentó que acredite haberlo . realizado del modo que dispone 
la referida instrucción. :• v

'En ehcaso que resulten dos ó 'más:,proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entré sus autores, una se
gunda licitación abierta en loé té&íninós prescritos por la ci
tada instrucción; siéndola primerá mejora por lo ménos de 
400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de £5 pesetas.

Ei presupuesto de contrata asciende á la cantidad de £04480 
pesetas 4 céntimos.

Los gastos de inserción de este  an u n c io  en lá" Gaceta de ' 
M ad rid  y  Boletín oficial de e sta  p ro v in c ia  serán' de cuenta :del. 
rematante.

Valencia 47 de Julio de 488£.=E1 Gobernador, -.Eduardode ¡
k  Loma. .. < .. - . ■ •••- •• '

Modelo de proposición.
D. N. N«, vecino d e ., . ,  M según cédula personal 'que ex- 1 

Iliíhiiri, enterado del anuncio publicado enn fecha i 7 de Julio ü l- 
!í«i¡m\ y de loe cbnd idónea y requisitos que se exigen para la 
adjudieedon en publica subasta del servicio de reparación de 
la carretera de Silla á Alicante por Sueca, Gandía y Villajo- 
yofl a, kilómetros M al £8, se compromete tom ar-A su cargo el 
mencionado servicio, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó mejorando 
l is a  y  lla n a m e n te  el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tocia propue t - en que no se exprese determinada
mente la oantidad e ~ pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponéhte á la ejecución de la con
trata.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Sección de Fomento.—Negociado de carreteras.

En el Boletín oficial de esta provincia, núm. £94, correspon
diente al dia 20 de Junio último, aparece insertó, la providencia 
que á la letra dice así:

«Visto el expediente instruido en este Gobierno de provin- 
r cía para la expropiación de terrenos que se han de ocupar en 

término municipal de Herrin de Campos con motivo de la cons
trucción de las obras de la carretera de tercer órden de Villa- 
Ion á Villoldo, cuya relación nominal de propietarios á quienes 
afecte la misma aparece publicada en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm. £51, correspondiente al dia 30 de Abril último, 
sin que en el término señalado al efééto se haya próducido re
clamación alguna contra la necesidad de la ocupación de los 
indicados terrenos:

Vistos los favorables informes de la Comisión provincial y 
Jefatura de Obras públicas, en los cuales manifiestan la con
formidad en la precitada ocupación:

Visto el art. £5 del reglamentó dictado en 43 de Junio 
i de 4879 para la ejecución de la ley de 40 de Enero del mismo 

año; y teniendo presente que se han cumplido las formalidades 
prevenidas en la vigente legislación citada,' he acordado decla
rar la necesidad de ocupar las fincas de que se ha hecho mé
rito, sitas en término municipal de Herrin de Campos.

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados y á fin de que puedan enta
blar, si lo juzgan oportuno, los recursos que determina el ar
tículo 49 de la repetida ley.

Valladolid 47 de Junio de 488£.=®E1 Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.®

Y hallándose comprendidas, entre los terrenos á que se re
fiere la relación nominal publicada en el periódico que sa cita 
en la anterior resolución, una tierra y una era que se han de 
expropiar para la construcción de la citada carretera, de la pro
piedad de los herederos de la Sra. Doña Igñacia Arquero, cuyo 
paradero no ha sido posible conocer á pesar de las diligencias 
practicadas, he resuelto por decreto del dia 41 del aetual re
producir nuevamente eh este periódico oficial el acuerdo rela
tivo á la expropiación de dichos terrenos, en los que se 
■hallan incluidas las fincas de los referidos herederos, á fin de 
que dentro del preciso término de 50 dias, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e ta  d e  M ad rid , y de conformidad con lo prescrito en 
el párrafo tercero del art. 5.° de la ley de 40 de Enero de 4879 
y £0 de la misma, hagan por sí ó por medio de apoderado en 
forma la designación del perito que ha de representarles en la 
valoración y fijación de las partes de terreno que se ha de ex
propiar, cuidando de que este nombramiento recaiga en per
sona que teh^á aptitud suficiente, confórme á la citada legisla
ción; en la inteligencia de que trascurrido el plazo señalado 
sin cumplir este requisito, se entenderá que consienten en que 
sea su representante en las diligencias sucesivas el Minis
terio fiscal.

Valladolid 44 de Julio de 188&;«=E1 Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

Diputación provincial de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este cuerpo provincial, se se

ñala el dia £5 de Agosto próximo, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de fábrica que 
faltan construir en el camino vecinal dé Corro de Valí, agre
gado de Llerona, á Gánoves, en el término de lá primera de di
cha» poblaciones, bajo el tipo de 48.68£ pesetas 46 céntimos, 
importe del presupuesto de contrata.
. L.a subasta se celebrará, según los términos prevenidos por 

la instrucción de 48 de Marzo de 485£, en esta ciudad y Palacio 
de la Diputación, ante el Excmo, é Ilmo. Sr. Presidente de la 
misma, ó el que haga sus veces, con asistencia del Director de 
Camino» vecinales y del Notario que autorizará el ácto.

* El presupuesto, los planos y pliego de condiciones facultati
vas se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la 
Secretaría de la Diputación hasta las doce de la mañana del dia 
de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 44.*, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de que 
trata la primera de las condiciones particulares, y ia cédula 
personal del proponente.

Los pliegos cerrados podrán depositarse, desdó los 43 dias 
anteriores al señalado para Ja subasta hasta el Ajano para la 
misma, en la Secretaría de la Diputación. Asimismo podrán en
tregarse en ei propio acto da la subasta durante su primera 
media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado 
el acto para la admisión y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en ei acto del remate por espacio de 45 minutos licita-

Ícion entre sus autores, adjudicándose provisionalmente la su
basta al mejor postor; no pudiendo bajar en este caso las me
joras de £5 pesetas una.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas y generales de obras publicas, han de regir en 
las de fábrica del camino vecinal de Corró de Valla Cánoves.

4.* Para tomar parte en la-licitación ha de consignarse pre
viamente en la Depositaría dé fóndosúpróVinciales, hasta las 
docé del fiiá eif que tenga lugar la subásta^bl 5 por 400 del im - 
porté-de iiehó presupúésto. ~ v'W-;'í;

£,* Dentro de los ocho días siguientes al de. la aprobación del 
reñíate, él contratista otorgará la escritura' correspondiente, y 
aumentará el depósito provisional hasta el 40 por 400 de la 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio para ga
rantía del cumplimiento del contrato/' 1

3.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente 
dentro de los 40 dias siguientes al de la otorgacion de la escri

tu ra , debiendo quedar terminadas en el plazo de cuatro meses*
4.a Se acreditará mensúalmehte ál cohtrátistá^élj importe 

de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Director provincial del ramo. El 
abono se hará sin descuento alguno por la Depositaría de la 
Diputación.
¿ 5.a El contratista deberá precisamente tener ál frente fié las 
obras una persona inteligente encargada de la dirección de és
tas, y se sujetará en la construcción de las mismas obras á la s ? 
condiciones facultativas y económicas, y á los planos y presu
puesto; conformándose en el órden y distribución de los traba
jos á las prevenciones que le haga el Director.

6¿* El contratista, como la Adrhihistraeion^ quedaráii srN-' 
jetos á las condiciones generales para las.,,suba»tasr de .obpa» * 
públicas y á todas las disposicioíiés admimstrát ivas vigentes?, 
haciéndose el contrato á riesgo y ventura' del contratista* 
quien deberá renunciar á todo fuero y jMVilegió.

7.a Serán de cuenta del contratista  lo s  gastos de escritura , 
los dem ás análogos y los de ih sé m o ñ  déi anu ncio  de la su 
basta y del presente pliego de condiciones en la  G a c e ta  d e  
M ad rid ; debiendo aquél justificar el págo de la  indicada inser
ción ántes de serle entregada la  copia de la escritura que ha 
de form alizarse para el cum plim iento del contrato.

Barcelona 6 de Julio de 488£.==¿E1 Presidente, José Vi- 
laseca y Mogas.=El Secretario, Teodoro Llavallol.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ., enterado del anuncio publicad®
■por lá Excriia. Diputación provincial dé Barcelona para la ad
judicación en pública subasta de las obrás de fábrica que fal
tan construir en el caminó vecinal de G orro de Valí, agregado 
de Llerona, á Cánoves, biep. penetrado del presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y  particulares, se compromete tonlar 
á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que será desechada toda proposieioú en lá quemo 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

Comandancia de Marina de Mataró.
D. Luis de Cepeda y. Granados, Comandante militar de‘Ma

rina de la provincia de Mataró. ( /
Hago saber que el día 41 del próximo Agosto, A las doce d£ 

su mañana, simultáneamente ante la Junta económica del De
partamento de Cartagena y en el despacho de esta Comandan
cia, se procederá á la subasta y remate del arriendo del usufruc
to de la almadraba de San Juan de Vilasar, frente del pueblo 
del mismo nombre, de esta provincia naval, por las temporadas 
de pesca comprendidas en los 46 años de 4883 á 4898, ambas 
inclusive, al tipo de £00 pesetas cada año, conforme ¿al artícu
lo 9.° del reglamento para gobierno y disfrute de almadrabas, 
aprobado en £ de Junió de 4866, reformado por Real órden de 
£ü de Marzo último, y bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en las referidas Junta económica del Departamento 
y presente Comandancia.

Mataró 47 de Julio de 488£.=Luis de Cepeda.=Por manda
do de S. S., José Torrent, Secretario.

Intendencia m ilitar de Granada.

Ei Intendente militar del distrito de Granada hace saber 
que debiendo contratarse la adquisición de los artículos cuya» 
cantidades aproximadas se dicen en el cuadro estampado á con
tinuación, las cuales se consideran necesarias para el servicio 
délas Factorías de utensilios que se detallan, durante un año, 
que empezará én 4.° de Octubre de* 488£ y terminará en fin de 
Setiembre de 4883, se convoca por el presente á una primera, 
pública y formal licitación, que se celebrará simultáneamente 
en les estrados de esta Intendencia y ante el Comisario de 
Guerra de Málaga en dicha plaza, á las doce de la mañana del 
dia 49 de Agosto próximo, bajo las bases y .condiciones que, se 
consignan en el pliego que se encuentra de manifiesto en e&ta 
Intendencia y Comisaría de Guerra citada, en las que lo estará 
también el correspondiente pliego de precios límites 40 dias 
ántes de la subasta.

Las proposiciones se formularán papel del sellp de oficio, 
sin enmiendas ni raspaduras, se redactarán con entera sujeción 
al modelo que á continuación se estampa, no han de exceder 
del precio límite fijado y serán acompañadas de la” carta de 
pago del depósito del 5 por 400 del importe de los artículos 
ofrecidos, valorados al precio límite, bien en metálico, bien^en 
valores del Estado en la forma que la ley determina; en la in
teligencia de que la falta de cualquiera de estos requisitos hará 
nula la proposición.

Granada 47 de Julio de 488£.=®De orden de S. S., cl 6ómi- 
, sario de Guerra, Secretario, Ramón Prieto.
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Cuadro de los artículos necesarios, los cuales se aumentarán ó 
dism inuirán según las necesidades del servicio.

Factoría de Granada.—Aceite de segunda, 9.200 litros.
Carbón, 1.200 quintales métricos.
Hoja de maíz, 1.000 quintales métricos.

Factoría de Málaga.—Aceite de segunda, 4.300 litros.
Carbón, 630 quintales métricos.
Floja de maíz, 1.000 quintales métricos.

Modelo de proposicion .
D. F. de T., vecino de.. . . . ,  enterado del pliego de condi

ciones para contratar la adquisición de los artículos necesarios
durante un año en las Factorías de utensilios de Granada y 
Málaga, ofrece ejecutar el servicio, bajo las jondiciones fijadas, 
á los precios siguientes:

GRANADA, MÁLAGA.

Pesetas. Pesetas.

Litro de aceite de segunda. )
Quintal métrico de carbón. > En letra.
Idem id. de hoja de maíz... j

Y  para que sea válida esta proposición, se acompaña la carta 
de pago del depósito de (en letra) pesetas y la cédula per
sonal del proponente.

(Fecha y firma del }ropcnente.)

Adm inistración del Correo Central.

DIA 23.

Cartas detenidas p o r falta de franqueo en este día.

Núm. 448 Lúeas González.—Camarma.
449 Fernando Barranco.—Mogente.
430 Sres. Herces y Alsina.—Ooruña.
431 Sres. Hierro y compañía.—Cádiz.
452 Joaquin Blasco.—Zaragoza.
453 Serafín Vida.—Yaluco.
454 Bernardino Bibanco.—Vitoria.
450 Ramón Gutiérrez.—Inhestó.
456 José de Béjar.—Valencia.
457 Aniceto Ayestan—Tolosa.
458 Dámasa Duran.—Santa Olalla,
459 Eugenio García Ruiz.—Magaz.
460 Leocadia Bermejo.—Alhama (Aragón).
461 Petronila Carrera.—Ciudad-Real.

Madrid 23 de Julio de 1882.«=E1 Administrador» José María 
Soler»

Gabinete central de Telégra fo s .

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DIA 23.

Sstacioa de orígea. Hombre
del destinatario. Domicilio*

San Ildefonso....
Toledo.............
Mórido...............

María Rochet.. . .  
Federico Gumicio.. 
Manuel López.. . . . .

Sin señas.
Hortaleztf, *6.
Sin señas.
León, 29 y 31, segundo 

derecha.
Sin señas.
Calle San Vicente.
Pez, 11, entresuelo. 
Silva, 47.
Minas, 25.
Puebla, 6.
Santiago, 52. 
Preciados, 7 (ausente). 
Sin señas.
De la Fuente, 106, se

gundo izquierda. 
Teniente Carabineros 

(ausente).
Urosas, 12, segundo 

(ausente).

León ................. Vellido............... .

José G. del Valle... 
Hallada...... . .

Málaga.............
Aguas Buenas... 
San Fernando... 
Comillas...........

Oarlier........ ..........
Gironi..................
Francisco Migueles. 
Mariano Hernández. 
Alfredo Ozores.....
Pastor...................
Benito Pineiro.. . . .

Oataneda..........
Tamames..........
Ccruña... . . . . . .
Manila..........
Vigo..................
Portugaiete.......

Avile ........... . •

María Gastell........

Juan Ginovart. . . . .

G uadal’ajara....... Cosme Vario.. . . . .

Madrid 23 de Julio de 1882.—El Jefe del Gabinete Central,
Juan Batlle.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Pago de intereses.

Los tenedores de las carpetas del empréstito de 1868, nú
meros 2.567 á 2.740 ambos inclusive del cupón núm. 13 ven
cido en 1.* de Enero último, pueden presentarlas el jué#s 27 
del actual en la Tesorería de S. E. para hacer efectivo su im
porte, desde las nueve de la mañana á las doce.

También podrán verificarlo de las que no hayan sido sa
tisfechas por falta de presentación correspondientes á los se
ñalamientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 
oportunos.
♦. Madrid 22 de Julio de 1882.=Por A. del Alcalde-Presiden
te, el primer. Teniente de Alcalde, Francisco Martínez Brau.■; .— 2

Alcaldía constitucional de Badajoz.
 ̂ D, Tomás Vacas García, Alcalde-Presidente del Excelentí

simo Ayuntamiento constitucional de esta capital.
 ̂ Hago saber que el miércoles 2 de Agosto próximo, de doce ■ 

a una de la tarde, tendrá lugar en el salón de remates "de estas 
Lasas Consistoriales la subasta para la enajenación del teatro 
situado en la plaza de Minayo, de esta ciudad, la cual se veri- 
cara por̂  pujas á la llana, bajo el tipo de 125.200 pesetas en 
que ha sido tasado, y demás condiciones que constan en el ex
pediente que está de manifiesto en la Secretaria de este Exce
lentísimo Ayuntamiento; advirtiendo que para tomar parte en 
^^^qbasta se.necesita acreditar haber hecho en las arcas de 
«Sí,e Municipio el depósito del 5 por 100 de la cantidad que 
Pirve. de tipo.

Lío que se hace público para que llegue á noticia de cuantos 
quieran tomar parte en la subasta.

Badajoz 18 de Julio de 1882.=Tomás Vacas García,

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de M adrid.
Hasta el dia 29 del corriente inclusive se admitirán propo

siciones para la compra de la leña procedente de las obras que 
se están ejecutando en la casa núm. 8 de la calle de San Mar
tin, con arreglo á las condiciones que se hallan de manifiesto 
en la portería de este establecimiento.

Madrid 22 de Julio de 1882.=E1 Director, Braulio A. Ra- 
mirez.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 23 de Julio de 1882.

INGRESOS.

NÚMERO S IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES*

Central. — Plaza de San 
Martin... . . . . .  0. . . . . . .

Sucursal 4.*— Plaza de San 
Millan,núm. 1 1 ...., ...

Idem 2.*—Calle de Val- 
verde, núm. 3 7 .. . . . . . . .

Idem 3.*—Calle de la Li
bertad , núm. 4 .. .............

Idem 4.*—Calle del León, 
número 30........■..........

Totales.

Imponentes
por

continuación.

Nueves
imponen

tes.

Total 
de impo
nentes.

impon»!
en

pesetas.

1.539.

461

150

66

175

480

14

8

6

3

1.719

175

458

72

178

168.821 

.18.073 

13 762 

0.221 

14.327

2 091 211 2.302 221.204

PAGOS EN LOS DIAS 21, 22 Y 23.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

C nitral. —  Plaza de San 
Martin.......... .

Reintegros
ñor

saldo.
Idem

í
cuenta.

216

Total
do

reintegros.

Import* 
«n 

pesetas.

263 479 295.368

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=~Marqués de Santa Mar
ta. =D . José Mengíúar Maez.=D. José Cristóbal Sorní.—Don 
José Pulido y Espinosa.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=*Mar- 
qués de la Torreciila.=D. Manuel María José de Galdo.=DoH 
Felipe González Vallarino.=D. Andrés Caballero y Muguiro.«= 
D. Ignacio Suarez García.

Fd Director-gerente, Braulio Antón Ramírez*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primara instancia.

AGUILAR DE LA FRONTERA.
D. Juan Antonio González de Canales, Licenciado en Admi

nistración civil, Comendador ordinario de la Real y distingui- | 
da Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia de este 
partido etc.

Hago saber que en el mismo y por la Escribanía del actua
rio se siguen diligencias sumarias de oficio por hurto de una 
caballería mular, cuyas señas al margen se expresan, que en 
la madrugada del 13 de los corrientes desapareció del sitio de 
los Llanos, ruedo y término de Monturque, de la propiedad de 
D. Juan Rodríguez Rojas, ignorándose el autor del hecho.

Por lo que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), ruego y encargo á todos los Sres. Jueces é indivi
duos de la policía judicial de la Nación se sirvan practicar 
activas y eficaces diligencias para su detención, y caso de ser 
habida, la remitan á este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre si no ofrecieren las garantías de 
seguridad conveniente.

Dado en la ciudad de Águilar de la Frontera á 30 de Junio 
de 1882.=Juan Antonio González de Ganales.^Por mandado 
de S. S., Manuel Maldonado.

Señas.
Una muía pelo pardo oscuro, cerrada, izquierda de los dos 

obrazs, con ménos de la marca y sin hierro.

ALBA DE TORMES.

El Dr. D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido de Alba de Tormes.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Salvador Her
nández, trapero de Cespedosa, de donde es vecino, y cuyo para
dero ahora se ignora, para que dentro del término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye contra Buenaventura Hernández Sán
chez y Francisco García Merchan, vecinos de Salamanca, por 
suponerles autores del robo cometido el 29 de Abril último en 
el despoblado de Fuentesanta, Municipalidad de Navarredonda 
de Salvatierra; apercibiéndole que de no hacerlo se le irroga
rán los perjuicios a qué en derecho haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á 7 de Julio de 1882.=Ramón Es
calada y Carabias. =Por su órden, Román Sánchez.

ALMANSA.
D. Leonardo Collado y Fernandez, Jim  de primera instan

cia de esta ciudad y su partido. *
Por la presente se cita y emplaza á D. Francisco González 

Tormo, vecino que fué de Valencia, cuyo paradero se ignora, 
expresando á continuación las señas personales y demás cir
cunstancias que del mismo constan en la causa de su referen

cia, para que en término de 10 dias comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en causa que sobre estafa se sigue 
ante este Tribunal contra D. Ricardo Busquet y Blaseta.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido del referido D. Francisco González Tormo.

Dada en Almansa á 10 de Julio de 1882.=Leonardo Golla- 
do.=Por mandado de S. S., Teodolfo Gid y Blanco.

Señas del sujeto.
De unos 38 á 40 años de edad, estatura regular, grueso en 

proporción, color moreno, con toda la barba y decentemente 
vestido.

ALMERÍA.

D. Domingo Caracuci de la Cámara, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria so llamad Ramón Sandoval, do 
22 años de edad, soltero, estatura regular, barba clara, rubio, 
y á Juan AhnansaGonza’ez, de la misma edad, soltero, estatu
ra baja, sin pelo de barba, para que en el término de 20 dias 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de que nombren Pro
curador y Abogado en la causa que se les instruye sobre aten
tado y lesiones.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial del punto donde se encuentren dichos pro
cesados procedan á su captura y les remitan á este Juzgado al 
indicado objeto.

Dada en Almería á 7 de Julio de 1882.=Domingo Cara- 
cuel.=Por mandado de S. S., Ignacio Pino.

ALORA.

D. Miguel Escribano y Arjona, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Navarro Arandoca Calabozo, natural y vecino de esta villa, y 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo y consorte se sigue por hurto de cabras de la 
propiedad de María Rodríguez Gómez; bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro del expresado término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo.á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, que proce
dan á la busca y captura, y caso de ser habido lo pongan en 
la cárcel de esta cabeza de partido a mi disposición.

Dada en Alora á 10 de Julio de 1882.«=»Miguel Escribano.-^ 
Por mandado de S. S., Bmito Casermeiroy Campóo.

ANDÚJAR.

D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Andújar y su partido, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza a Juan José OntL 
llero Mata, conocido por Ojo Tángana, de esta naturaleza y ve
cindad, soltero, jornalero, de edad de 19 años, de estatura más 
de cinco pies, delgado, color moreno, ojos melados, nariz larga, 
pelo castaño oscuro, para que dentro del término de 15 días se 
presente en este Juzgado y su cárcel pública á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto 
de una azuela á Fernando Gómez Obrero, de estos vecinos; 
apercibido que ppsado dicho término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Por lo que ruego á todas las Au 
toridades civiles, militares, fuerza de la Guardia civil y agen
tes de la policía jndicial proce lan á la busca y captura del Juan 
José Ontillero, el que encontrado que sea será puesto 4 mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dado en Andújar á 5 de Julio de 1882.=Manuel Izquierdo 
Díez.=Por maulado de S. S,. Francisco García Sotero.

ASTUDILLO.

El Sr. D. Pió González Santelices, Juez de primera instan
cia de esta villa de Astudillo y su partido, en la causa que ins
truye por mi testimonio contra Angel Antolin González, alias 
Coto, sobre lesiones causadas á su mujer Lorenza lllana Ville
gas y muerte de la misma, ocurrida á los nueve dias, ha acor
dado la providencia siguiente:

«Providencia del Sr. Juez G. Santelices.—Astudillo 11 de 
Julio de 1882.—Unase el precedente exhorto á la causa de su 
razón, y no teniendo domicilio conocido Felipe Antolin lllana, 
ni habiendo sido habido en el que se designaba en esta causa, 
insértese en el Boletín oficial de l a  provincia y en la G a c e t a , 

de M adrid  la cédula correspondiente, ofreciéndole esta causa 
para que si quiere ser parte en ella, ge persone en forma en tér
mino de seis di as.

Lo provee y rubrica S. S.=®Doy fé.=»Hay una rúbrica.-^» 
Ante mí, Basilio Ordoñez *

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
dé Palencia, expido la presenté cédula que firmo en Astudillo 
á 11 de Julio de 1882,=E1 Escribano, Basilio Ordoñez.

BALAGUER.

D. Florentino Velasco y Zarate, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Balaguer.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Badía y Bau- 
lies, de 30 años de edad, de oficio labrador, casado, natural de 
la Masanca, distrito municipal de Fontllonga, para que dentro 
del término dé nueve dias, á contar desde la inserción del pre«< 
sente en la Gaceta de MÍadrid, comparezca en este Juzgado á 
prestar la ampliación de declaración que interesa en la causa 
triminái que me hallo instruyendo sobre hurto de una perdiz, 
pues así lo tengo acordado en providencia dictada en dicha 
causa; y como se ignora su paradero, se expide el presente;
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apercibiendo á dicho José Badia que de no verificar su presen
tación le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Balaguer á 8 de Julio de 1882.=FIorentino Ve- 
lasco .«Por mandado de S. S., Antonio Ametlla, Escribano.

BANDE.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Sr. I). Manuel Fernandez Rivera» 
Juez de primera instancia de Darme.

Por el presente edicto cito, hamo y emplazo á Domingo Da- 
pena Dapena, hijo de Bernardo y María, natural y  vecino de la 
Abellcira, parroquia de Santa María de Bargeles, distrito de 
Muidos, en este partido, soltero» labrador, de SO años, conocido 
con el apodo de L are to , cuyo actual paradero se ignora-, para 
que dentro del término de 20 di as, contados desde el siguiente, 
al en que tenga efecto la inserción en la Gaceta de Madrid» se 
presente en este Juzgado á ser notificado del auto de procesa
miento ó indagado en causa que coa otros se le instruye sobre 
le? oms menos graves á Cesáreo Gon -ale Salgado, de N igueira; 
apercibido que de no verificarlo sira  declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Bando & G de Jubo de 1882.=Manuel F. Rivera,*»' 
De urde ¿ do S. S., Gumei R in d o  Paritalices.

BARB ASTRO.
¡l , 4 1 cj a n d r o B ú i r u el» Juez d e p r i mera in st ancla de la eiu- 

thil y partido do Barbastro.
Por h  presento requisitoria y tur mino de 15 días cito, lla

mo y emplazo á Ramón Bosque La o visto» de 25 años- de-edad» 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba clara» que viste pantalón y blusa de cutí azul, alpargatas á 
lo miñón y pañuelo ¿ la  cabeza» y á Bartolomé Bosque Lanvis- 
tci, di. 29 años, ele estatura regular» pelo -castaño, ojos pardos» 
nariz regular» I trb a  clara ’viste pantalón de paten á cuadros 
chaleco de id., tourra de astracán y  alpargatas á lo miñón, 
ambos hermanos, vecinos de Laluenga»para que dentro de di
cho término se presenten,ante mí ó en la cárcel del Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en causa por lesiones; 
bajo apercibimiento de seguirla en su rebeldía, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y para que pueda llegar ¿ su noticia y á la de los indivi
duos de la policía judicial, que procederán á la prisión de los 
mismos y a su conducción á disposición de este Juzgado, caso 
do ser habidos, se expide la presente requisitoria.

Dada en Bavbastro á 6 de Julio de 1882.=»Alejandro Bor- 
ruel.—Por su mandado, Joaquín Salcedo yPallás.

D. Alejandro Borruel, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias cito, lla 
mo y emplazo á Francisco Gracia, expósito, vecino de Colungo, 
que se supone ser natural de esta ciudad, de 26 años de edad, 
estatura regular, cara abultada, color sano, ojos garzos, pelo 
castaño, cejas al pelo, cojo del pié derecho, labrador, que viste 
al estilo de los del país, ausente de su domicilio en ignorado 
paradero, para que dentro de dicho término se presente ante 
mí, o en la cárcel del Juzgado, á responder de los cargos que le 
resultan en causa por sustracción de dinero; bajo apercibi
miento de seguirla en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y para que pueda llegar á su noticia y á la de los indivi
duos de la policía judicial, que procederán á la  prisión del Gra
cia y á su conducción á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido, se expide la presente requisitoria.

Dada en Barbastro á 8 de Julio de 1882. «A lejandro  Bor- 
rueL = P or su mandado, Joaquín Salcedo y Pallás.

BARCELONA.—PALACIO. •
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia

del distrito de Palacio de -esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Domingo Vigués y Sadurní, de 62 años» natural de esta ciu
dad, hijo de Anastasio y de Josefa, casado» librero, habitante 
en la calle de San Cristóbal, i 8 ,piso segundo» déla  villa de Gra
cia, y últimamente en Sans» para que dentro del término de 
nueve di as, contados desde el de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á  responder 
de los cargos que le resultan de la querella de injurias- y ca
lum nia contra el mismo instruida; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á 
que haya Jugar en derecho.

Dada en Barcelona á 1.* de Julio de 1882.«=Francisco Al
teó .« P o r mandado de S. S„ José Mest-re.

D. Francisco Alted y Sánchez, -Juez de prim era instancia del 
distrito, de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto y en m éritos de causa crim inal que 
me hallo instruyendo sobre hurto de un carretón, se c ita  y  l la 
ma al ex-gu&rdia municipal Pedro Sánchez Zarola para que 
dentro del término de iO  días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Juzgado, sito -en la calle del Gobernador, núm. 2, piso prim ero, 
á fin de recibirle la oportuna declaración en méritos de la  re — 
ferida causa; parándole caso de incotnparecencia el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Barcelona 4 de Junio de i882.=Francisco Alted.=*Por á r
dea de S. S.f Gumersindo de Marlós, Escribano.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito  de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Soler y Serrat, soltero, de 23 anos, hijo de José y de María, 
jornalero» natural y vecino de esta ciudad y habitante que ha 
sido en la calle de-Carretas, núm. 2, piso tercero, y cuyo actual 
paradero se ignora» para que dentro del término de nueve dias, 
contaderos desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, 2» primero, al objeto de llevar á cumplimiento Ja 
sentencia dictada por la Superioridad en causa que sobre lesio
nes ménos graves contra el mismo se instruyó; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Y al propio tiempo» en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. D,)» exhorto y requiero, y en el mió ruego y en
cargo á todas la s  Autoridades y agentes que componen la poli
cía judicial, procedan ¿ l a  busca y captura del citado Pedro 
Soler, y caso de conseguirse, lo trasladen á las cárceles nacio
nales de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Julio de 1882,«Franeisco Alted.== 
Por mandado de S» S., -José Mes i re.

BARCELONA.—PINO.

D*. Nicanor Antón Garran, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri
minal que sobre robo me hallo instruyendo contra una mujer 
llamada Juana, cuyos apellidos y demás circunstancias se ig
noran, así como su actual paradero» se le cita, llama y emplaza 
para que dentro del térm ino de 15 dias, contaderos desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , compa
rezca en la audiencia del Juzgado, sito en la plaza de Santa 
Ana, núm. 22, piso i.°, a fin de recibirle la oportuna declara
ción en méritos de la expresada causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de la mencionada Juana y subsiguiente conducción á las 
cárceles de esta ciudad á disposición del presente Juzgado; 
siendo sus señas particulares estatura regular, color moreno, 
de unos 30 á 32 años de edad, dientes algo salientes, ojos pe
queños; habla el castellano, y viste traje de lana negro.

Dada en Barcelona á i.° de Enero de 1882.=Nicanor Antón 
G arran .«Joaquin  Condominas, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Pía, 
alias Borni, de 17 años de edad, soltero, de estatura regular, 
moreno, delgado, bizco de un ojo, con mirada traviesa, natural 
de la villa de Gracia, de. esta provincia, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que-dentro del término de nueve dias compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2, piso segundo, á prestar declaración indagatoria en causa 
criminal que contra el mismo se instruye sobre hurto; bajo 
apercibimiento qu8 de no verificarlo será declarado rebelde.

Asimismo se encarga á las Autoridades, así civiles como 
militares, se sirvan dar las órdenes oportunas para proceder á 
la busca y captura de dicho Borní.

Dada en Barcelona á 8 de Julio de 1882.=Juan Manuel de 
Palacios.=Pablo Alegría.

BELMONTE.

D. Manuel Correa y Carralero, Juez municipal de esta villa 
y Regente el Juzgado de primera instancia de la misma y su 
partido por hallarse usando de licencia el propietario.

Por el presente, y en v irtud  de providencia recaída en el 
expediente de ejecución de sentencia contra Isidoro Simón 
Bernabé, hijo de Ezequiel y de Eustaquia, natural de Villaca- 
ñas, vecino del Pedernoso, casado, jornalero, de 51 años de 
edad, en causa sobre lesiones á Angela López y Mateos, y cuyo 
paradero se ignora, se cita y llama al referido Isidro para que 
en el término de 15 dias, contados desde que tenga lugar la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de h a 
cerle saber cierta providencia; en la  inteligencia que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 11 deníulio de 18S2.=Manuel C orrea.=  
Por su mandado, Eugenio Hurtado.

BENAVENTE.

D. José Arias Brime, Juez municipal de esta villa, y  acci
dental de primera instancia por hallarse el propietario en uso 
de licencia.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Benito Quijada Muñiz, hijo de D. Eusebio y de Doña Claudia, 
natural de Castrogonzalo, soltero, de edad de 30 años, para 
que en el término de 20 dias que se le señalan, se presente en 
este Juzgado á objeto de recibírsele cierta declaración y prac
ticarse con él otras diligencias acordadas en la causa criminal 
que contra el mismo se sigue por delegación de la  Audiencia 
de V&lladolid, como Alcalde quefué en dicho Castrogonzalo, por 
exacción de m ultas en metálico; apercibido de que pasado di
cho térm ino sin comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Benavente 8 de Julio de 1882.=José Arias Brime.—Por 
mandado de S. S., Dionisio González.

BERGA.
D, Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Berga y su partido.
Por el presente se cita y  llama á D. Antonio Sagués, cuyo 

domicilio se ignora, para que en el término de 15 días compa
rezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración en causa

criminal; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Berga 30 de Junio de i882.=M anuel Gil M aestre.=Por dis
posición de S. S., José Viladomat.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia dé la  ciu
dad y partido de Berga.

Por el presente y único edicto, y en méritos de ciertas dili
gencias sumarias, se hace público que en el término m unici
pal del pueblo de Vilada de Guardiolans y en el punto deno
minado Canal del Sora, en la Tajadeta, han sido hallados los 
restos de una persona de edad adulta, de mediana estatura» 
cuya muerte debió ocurrir probablemente de unos cuatro á 
seis meses atrás, habiéndose en Jontrado junto á los restos hu
manos p&rte de una chaqueta de paño de Aragón, y en uno de sus 
bolsillos obraba una petaca de cuero, una pipa, un peine de hue
so, unos rosarios de cuentas ordinarias con dos medallas, g ra 
bada en una de ellas la Virgen del Rosario y emla otra medalla 
la imagen de San Gil y de Nuestra.Señora de N uria; un peda
zo de camisa, en la que se conserva un boton de vidrio; otro 
pedazo de chaleco de lana con rayas color de canela; una gorra 
catalana en cuyo interior habia un papel que se lee Barcelona, 
calle de SanPau, número; consta además una señal que coin
cide con la parte superior de la cifra dos, encontrándose también 
unos escapularios en los que se destaca la Virgen del Oármen; 
todos estos particulares se hacen públicos por medio del p re
sente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que den
tro del término de 10 dias, á contar desde su publicación, com
parezcan ante este Juzgado los sujetos que puedan declarar 
acerca de la identidad de 3 a persona del finado.

Dado en Berga á 7 de Julio de 1882,«M anuel Gil M aestre.= 
Por orden de S. S., Jaime Latorre.

D. Manuel Gil y Maestre, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Berga y su partido.

Por el presente y único edicto se cita, llam a y emplaza á 
Ramón Tarrás y Solé, alias Jane, Ramón Artigas y Pujol, Juan 
Revira y Ribo, Juan Soler y Puig, Juan Torrás y Soler y José 
Yilerman y Bigorza, vecinos todos que han sido de esta ciudad 
en Enero de 1878, para que dentro del término de 15 días,pan?- 
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en la audiencia de este Juzgado con objeto de re
cibirles declaración en la causa crim inal que me hallo instru 
yendo por disparo de arm as de fuego; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Berga á 8 de Julio :|gsl$82.=Mfmupl Gil, ŷ  Maes- 
tre .= P o r orden de S. S., Jaime Latorre, Escribano.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
Por la presente requisitoria ss cita y llama á Juan Pedraza 

Torres, natural de Málaga y vecino de esta ciudad, para que 
en el término de 10 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se-presente en este Juzgado á 
oir una notificación de la sentencia recaída en la causa que se 
le ha seguido por eí delito de atentado á los agentes de la Au
toridad y á cumplir la pena que le há sido impuesta.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y demás policía judicial que tan  pronto como fuere 
habido el Juan Pedraza Torres dispongan su conducción á la  
cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes y ám l 
disposición.

Cádiz 30 de Junio de 1882.=Eduardo Bazaga.=Licenclado 
Eustaquio de Elejalde.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Porfirio Ba
tista, para que en el término de 10 dias, contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en 
este Juzgado y Escribanía del autorizante á oir una notifica
ción en el cumplimiento de la ejecutoria dictada en la causa 
contra Diego Román Reina, álias Canario, por estafa; aperci
bido que si no lo verifica en dicho plazo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

diz 3 de Julio de 1882.=Eduardo B azaga.= Juan  Crespo.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.; .

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á. la viuda de 
Francisco Barbeito y Chas, que fué vecino de los extram uros 
de esta plaza, ignorándose las demás circunstancias de aque
lla, para que en el término de 10 dias, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en este 
Juzgado con el fin de ofrecerle la causa que en el mismo se si
gue con motivo del suicidio del expresado su marido.

Cádiz 6 de Julio de 1882.=Eduardo Bazaga.=Antonio G. y  
Arenas.

CALATAYUD.
D. José María Caballero, Abogado, Juez municipal de Cala- 

tayud, ejerciente funciones de prim era instancia del partido 
por defunción del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á M ár- 
eos Lasheras y Simón, soltero, de 18 años, h ijo  de Rom án y  
Francisca, apañador de cuencos, y natural de Salillas» y veci
no de La Almunia, de estatura regular, color moreno, nariz 
chata, vista^ cruzada; viste pantalón y chaqueta de algodón y
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alpargatas viejas, y á Tomas Simón Arbiilo, soltero, de 14 | 
años, natural de Báguena, hijo de Vicente y Juliana, también j 
apañador de cuencos, estatura regular, pelo rubio, pecoso de j 
viruelas; viste pantalón de pana y chaqueta de algodón vieja j 
y zapatos, cuyo paradero se ignora, para que en término de 10 j 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en causa criminal que se les sigue sobre hurto de alam 
bre de Manuel García; apercibiéndoles conque de no verificar
lo les parará el perjuicio pue hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo a todas las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial, la captura y  rem i
sión á estas cárceles con las debidas seguridades de los L ashe- 
ras y Arbiilo, que el primero debe andar por los pueblos de 
esta provincia, y el segundo por la de Navarra en compañía de 
un ciego que toca la guitarra.

Dado en Galatayud á 56 de Mayo de 1882.=*=José María Ca- 
ballero.=De su orden, Roque Romeo.

CALDAS DE REYES. !
D. José Bermudez de Castro, Juez de primera instancia de 

Caldas de Reyes.
Por la presénte requisitoria cito en forma á Manuel Olivcira, 

estatura regular, cara ancha, barba poblada, pelo entrecano, 
ojos negros, nariz regular, color bueno, que viste chaqueta 
negra, pantalón de Tarazona, chaleco de paño negro, camisa de 
color, gorra á la cabeza y  calza botas ; vecino ds San Julián de 
Requeijo y ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de 10 dias se presente en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en causa que se instruye por amenazas á 
Doña Juana Otero; apercibido que de no hacerlo se le declarará ; 
rebelde y  parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares y  agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido : 
á disposición de este Juzgado.

Caldas 6 de Julio de I882.= José Bermudez de Castro.-=De 
órden de S. S., Ramón'Gómez Valeiro.

CANGAS DE ONÍ8.
El Sr. D. Manuel Peñamaría y Menendez, Juez de primera 

instancia de la villa  de Cangas de Onís y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Angel R o

drigo, labrador y vecino de Santianes del Agua en el término 
municipal de Rivadesella, á fin de que dentro del término de 
10 dias se presente en la sala-audiencia de este Juzgado de 
primera instancia con el fin ds practicar con él una diligencia 
en la causa que se ls  sigue en unión de Antonio Somoano, de 
la misma vecindad, por incendio de la Cuesta del Tejo, térm i
no de Santianes, de dicho Concejo; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo dentro de dicho término le parará el perjuicio qüe 
haya lugar. , #

Dado en Cangas de Onís, y refrendado del infrascrito, á 8 de 
Julio d8 1882.=M anuel Peñam aría.=Por órden de S. S., Clau
dio del Valí Suarez.

CASTRO DEL RIO.
D. Luis Salcedo y  Arteaga, Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Por el presente edicto, en mérito de la causa criminal que 

me hallo instruyendo por robo de varias alhajas de plata, eje
cutado en la iglesia parroquial de la villa de Espejo, las cuales 
son las siguientes:

Una custodia pequeña.
Un copon.
Cuatro lámparas.
Un pomito ó cajita del Viático.
Dos coronas, una de ellas con tres potencias. !
Tres remates ó perinolas de la cruz de Jesús.
Y un corazón de plata, siendo de igual metal todas las ex

presadas.
E n  cuya causa he mandado se fije  el presente en la G a c e t a  

be  M a d r id , á fin de que por los Sres. Jueces de primera in s 
tancia, Autoridades civiles y demás subalternas que componen 
la policía ju d ic ia l ,  procedan desde luego á la busca de referidas 
alh ajas de p la ta  y descubrimiento de los autores del h:elio, 
que tuvo lugar la noche del 6 al 7 del corriente en dicha ig le 
sia , y caso do ser habidos unas y otros, sean puestos á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Castro del Rio á 11 de Julio de 1882 .= L u is S a l
cedo.—Por su mandado, Alonso Osuna y Ortega.

COLMENAR VIEJO.
D. Félix Gómez Pombo, Juez interino de primera instancia  

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido por ausencia del 
propietario con licencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ramón Ada
me y Bacas, que ha residido últim am ente en la calle de L ava- 
piés, números 88 y 30, piso tercero, Madrid, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la  publicación de este edicto en 
la G a c e t a  de dicha villa y  Corte y  Boletín Gfieial  de la provin
cia, comparezca en este Juzgado ó manifieste su actual parade
ro con el fin de recibirle declaración en causa criminal que se 
sigue por sustracción de mineral á virtud de denuncia del re
ferido Sr. Adame; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 7 da Julio de 1882.=sFélix Gómez 
Pom bo.=Por su mandado, Bonifacio Quintana.

CORUÑA.
D. Eduardo de Urrecha y  Torre, Juez de primera instancia  

de la ciudad y partido de la Coruña.
Hago saber que ¿n la noche del 30 de Junio últim o fue

ron roñadas de la iglesia parroquial de Sueiro, término mu
nicipal de Culleredc, los objetos siguientes: j

Un copon de metal manco sobredorado y do poco uso; y | 
Una caja de hoja de lata que contenía Jas Hostias para ce- i 

lebrar. j
Lo que se hace público á medio del presente edicto á fin de ¡ 

que por las Autoridades, así civiles como militares, se proceda ¡ 
á la busca y captura de los indicados objetos y de las personas 1 
en cuyo poder sa encontrasen, conduciéndolos á este Juzgado i 
con las seguridades convenientes. 1

Dado en Ja Coruña á 5 de Julio dcl88S .=E d uardo de Urre- |  
cha.= D e su órden, Juan Caval. |

ICHINCHON. i
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia de 1 

la villa de Chinchón y su partido. |
Por el presente edicto se cita y llam a á Pedro Sánchez, co- 1 

nocido por Perico el Habanero, vecino de Aranjuez, para que |  
en el término de 10 días comparezca en este Juzgado para re- j 
cibirle una declaración en la causa criminal de oficio que in s
truyo en este Juzgado sobre hurto  de cuatro cesteras de m a
dera, de la propiedad de D, Julián y D. Felipe Cabero. j

Dado en Chinchón á ÍO de Julio de i882 .=T om ás A lbala- § 
dejo.=Por disposición de S. S., Bonifacio Merino. |

FREGENAL DE LA SIERRA. ¡
D. Germán Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera instan- 3 

cia de esta ciudad y su partido. I
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de lo  3 

dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a- i  
c e t a  d s  M a d r id , á Francisco Trigo García, cuyo paradero se 1 
ignora, que es natural de Burguillos, como de 45 años de edad, ¡ 
estatura regular, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos i 
y vivos, nariz afilada, boca regular, cara ovalada, barba pobla
da, color moreno, para que se presente en la cárcel de este par
tido y responda á los cargos que le resultan en la causa que 
contra él y otros instruyo por robo de dinero y efectos á Juan 
Moriche Lleras, arrendatario de la huerta de las Animas en el 
término del expresado Burguillos; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez exhorto y requiero, en nombre de 8. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), á las Autoridades judiciales y adm inis
trativas, que manden proceder á la busca de Francisco Trigo 
García, que es de presumir se halle en la villa y Corte de Ma- i  
drid, en la provincia de Albacete ó ésta de Badajoz, y si se 
consiguiese, lo remitan con las seguridades convenientes á la 
cárcel da esta cabeza de partido y  á disposición do este Juz
gado.

Dada en Fregenal de la Sierra á 7 de Julio de 1882.=G er- 
man R odriguez.=D e su orden, José M. Rodríguez.

* GUADALA JARA.
D. Pedro Moreno y González, Juez de primera instancia de 

Guadalajara y su partido.
Hago saber que habiendo sido jubilado, á su instancia, por |  

Real órden de 28 de Diciembre de 1880 el Registrador de la 1 
propiedad de este dicho partido D. Valentín Fernandez A rri- 1 
bas, y deseando el interesado levantar la fianza que tiene pres- j 
tada, se notifica por medio de este edicto á todos los que tu -  | 
vieren que hacer alguna reclamación, en cumplimiento de lo j 
dispuesto por el arfc. 306 de la ley hipotecaria. i

Dado en Guadalajara á 6 de Julio de 1882.=Pedro Moreno.=« j 
Por mandado de S. S., Mariano López Palacios. I

GUAD1X.
D. Francisco de Paula Mellado y  Morales, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente so cit*, llam a y emplaza á María Amador 

Perez, natural de la villa de Diezma, vecina de la de Graena, |  
casada, de SI años de edad, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para cierta 

. diligencia de reconocimiento, acordado en causa que se sigue 
jsobre las lesiones que ha padecido, y Salvador Cortés Cortés, 
vecino de Lapeza.

Dado en Guadix á 30 de Junio de lS82.==Franeiseo dé P au
la M ellado.=Por mandado de S. S., José Saiella y Aguí» 
lera.

HUESCA.
D. Vicente Yieites y Pereiro, Juez de primera instancia de |  

Huesca. 1
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Solanes y |  

José Pueyo, cuyo actual paradero, naturaleza, vecindad, esta- j 
do, edad, profesión ú oficio se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á declarar en causa | 
criminal sobre tentativa de estafa; bajo apercibimiento. 1

Huesca 9 de Julio de 1882.—Vicente Vieites y P e ie iro .=  
Por su mandado, Leoncio Alvárez.

IGUALADA.
D. Víctor Poliedo Cueto, Juez de primera instancia de esta ’ 

ciudad y su partido. !
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á i 

Buenaventura Casas y Albareda, de ignorado paradero, de 45 
años de edad, natural de esta ciudad, viudo, propietario, de es
tatura baja, color pálido, ojos negros, nariz regular; viste cha- : 
queta negra, chaleco oscuro, pantalón id. y  alpargatas, para i 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde la últim a j 
publicación de este edicto en el Boletín ó  G a c e t a ,  comparezca j 
en la sala-audiencia de este Juzgado á ampliar su declaración ’

indagatoria en causa que se íe sigue por desobediencia al A l-  
aide de esta ciudad; apercibiéndole que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho y se le declarará 
rebelde.

Igualada 7 de Julio de 1882.=V .° B .°=V íctor Poliedo Cue~ 
to.«=Ante mí, José C. de la Riva.

IZNALLOZ.
D. Rafael de Estrada y Búrgos, Juez de primera instancia  

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al súb

dito belga Adolfo Wever, cuyas señas al final se expresan, pa
ra que en el término de 15 dias se presente ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le s i
gue en este Juzgado sobre estafa; apercibido de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y  encargo a todas las Autoridades 
del órden civil y militar é individuos de policía judicial proce
dan á la  busca y captura del Adolfo Wever, poniéndolo á mí 
disposición en la cárcel de esta cabeza de partido.

Dada en Iznalloz á 7 de Julio de 1882.==RafaeI de E stra - 
d a .= E l actuario, Jesús María Fernandez.

Señas del Adolfo W ever.
Estatura alta, pelo castaño claro, ojos azules, con toda la 

barba y algo clara; viste pantalón negro de tela de algodón  
listado, chaleco de id. sin cuello, una gallega color pardo lista
da y  servida y  alpargatas de tela; tiene bastante pelo en la 
cabeza y un color plomizo que tira á moreno, habla en francés 
y aleman, pero siempre expresa mejor el francés en las expre
siones que no puede pronunciar en español, y ejerce la profe
sión de relojero, hace títeres y toca un acordeón.

•

D. Rafael Estrada y  Búrgos, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 15 dias á José Gallego Martínez, álias Gallego ve
cino de Granada, habitante en la calle del Agua de San Cris - 
tóbal, para que se presente en este Juzgado á nombrar Procu
rador y Abogado que le representen y defiendan en la causa 
que contra el mismo y  consortes se sigue sobre lesiones m u
tuas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
del órden civil y judicial procedan á la busca y  captura del 
José Gallego Martínez, álias Gallego, y habido que sea lo rem i
tan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Iznalloz á 10 de Julio de 1882 ««Rafa, el de E stra- 
d a.= P or su mandado, por mi compañero, Jesús María Fer
nandez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José de Puerto y Morga, Juez de primera instancia del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza por 

término de 20 dias, que se contarán desde el siguiente al en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Francisco García 
Beato, álias Quico, vecino de esta ciudad y de oficio m ayoral, 
cuyas demás circunstancias se ign oran , con el fin de que se 
presente dentro del expresado término en este Juzgado y E s-  
banía del que suscribe á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se instruye por estafa y  
falsificación de documentos.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y  militares y  demás individuos de Ja policía ju d i
cial, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), para que se proceda 
á la busca, captura y remisión á la cárcel pública de esta c iu 
dad del expresado Francisco García, á cuyo establecimiento 
será conducido por tránsitos de la Guardia civil.

Jerez de la Frontera 3 de Julio de 1882.=José de Puerto 
y M orga.=A ntonio Suances.

D. José de Puerto y  Morga, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Lobo y Díaz, 
hijo de Francisco y de A n a , natural de Gartágima, de esta v e 
cindad en los barrios rurales y tierras del Cortijo de la Parri
lla, de estado casado, trabajador del campo y de 43 años de edad, 
para que en el término de 10 dias, siguientes al en que apa
rezca este mi edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , so presente en  
este Juzgado, situado en la planta alta de la Casa de Justicia, 
existente en la plaza del Arenal, para contestar los cargos que 
le resultan contra el mismo y otra por el delito de estafa; aper
cibido que trascurrido dicho término sin haberlo realizado le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y en
cargo á todas las Autoridades de la Nación civiles y m ilitares 
y agentes de policía judicial hagan practicar y  practiquen d ili
gencias á conseguir la captura del expresado Juan Lobo Diaz; y 
lograda, me lo remitan por tránsitos y  seguridades debidas á lo, 
cárcel nacional de este partido.

Jerez de la Frontera 3 de Julio de 1882.— José do Puerto.™  
Aurelio Gano de Rivas.

L i  CAROLINA.
D. Ambrosio Hernaez y Ortiz, Juez de primera instancia de 

esta  ciudad y su partido.
Por el presente ee cita y  llam a por término de 10 dias, á 

contar desde la inserción del presente en el Boletín  oficial de 
esta provincia y  G a c e ta  d e  M adrid, á José Revilla y  Sevilla, 
hijo !de Julián y de Manuela, vecino de Linares, de edad de 26



284 24 Julio de 1882. Gaceta de Madrid.—Núm. 205.

años, casado, jornalero, para que comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa que contra el 
misirto y consorte instruyo sobre hurto de ganado; apercibido 
áe  que si no lo veriñca se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de pri
m era instancia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? y demás 
Autoridades de la Nación, se sirvan disponer que por sus de
pendientes se proceda á la busca, detención y remisión á, las  
cárceles de este partido del José Rcviila y Sevilla, cuyas Señas 
personales y de vestir á continuación se describen*

Dado en La Carolina á 8 de Julio de 4882,—Ambrosio H er- 
naez.= P or su mandado, Benigno Pousibet.

Señas personales y de vestir*
E statura regular, color moreno, nariz afilada, ojos mela

dos, barba poca, no tiene señas particulares, y viste chaqueta y 
pantalón de paño oscuro, chaleco negro, alpargatas y sombrero 
hongo.

Por providencia del Sr. J d e  este partido, d cHda en cau
sa  contra Ma a Ca tro Moreno por hurto  á Isab 1 N - varro y 
Rodríguez, se 1 c jráado la comparecencia en esl Juzgado, 
que tiene su ud ncia en la cárcel pública, de la perjudicada 
Navarro Rodríguez, para la práctica do cierta diligencia. Y con 
el fin de que tenga efecto la citación do la precitada Isabel N a
varro, formo la presente; apercibiéndola que de no comparecer 
dentro del término de 10 dias siguientes al en qne tenga lugar 
la  inserción de la presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bcletiw 
oficial de la provincia, fe parará el perjuicio que haya lugar.

Lia Carolina 10 de Julio de 488&=*Francisco de Mora.

•
B. Ambrosio Hernaez y (Miz, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud  del presente se cita, liaran y emplaza á Juan A n

tonio P arra  Martín, natural y vecino de Linares, soltero, m i
nero y de edad de 12 años, para que en §1 término de 10 días, 
á  contar desde la inserción oficia! de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias acordadas 
en causa que instruyo contra el mismo y  consorte sobre in
cendios de pastos en el sitio denominado coto de la Luz, tér
mino de Guarroman; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Carolina á 11 de Julio de 1882.= Antonio F er- 
nandez.=~Por su mandado, Benigno Pousibet.

LA RODA. -
D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de prim era instancia de 

esta villa de La Roda y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Cañadas 

Fernandez, vecino de Madrid, para que dentro del término de 
nueve dias, ¿ contar desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para hacerle un 
requerimiento en el expediente de ejecución de sentencia que 
contra el mismo se sigue para hacer efectivas las costas en 
que fué condenado en. causa sobre hurto; apercibido que de no 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la  Roda á 11 de Julio de 4882.=Pascual Ibañez y 
P alao .= P or mandado de S. S., Inocencio Massó.

LINARES.
D. Emiliano Martin y Martin, Juez municipal, ó interino de 

prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama á Rosario Diaz, alias Manzanera, 

de 19 años de edad, natural de Granada, que en 11 de Diciem
bre de 1878 moraba en la casa de prostitución de Luisa Tari
fa en esta ciudad con el nombre de E lvira Gómez, para que 
dentro del término de 40 dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa contra Pedro Martínez sobre 
m uerte de D. Antonio Acosta.

Dado en Linares á 8 de Julio de 1882.=Licenciado Emilia
no M artin .=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

LORA DEL RIO.
D. Rafael de León Troyano y Yusta, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, y Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Pedro 
Valero y Juan de Dios Cuerva, trabajadores de las minas de la 
Reunión, término de Villanueva del Rio, y cuyo paradero ac
tual se ignora, para que en el término de ib  dias, á contar des
de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala-audiencia de 
este Juzgado á prestar oportuna declaración en la causa que 
instruyo con motivo de las lesiones sufridas por Francisco 
García Ruíz en la galería núm. 2 del pozo Constancia de di
chas minas en el dia 12 de Marzo último; apercibidos que de no 
aerificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lora del Rio á 7 de Julio de 4882.=Rafael de León 
T royano.=E l Escribano actuario, Teófilo Fernandez.

LUGO.

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia en 
la  ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente y término de 30 dias, contados desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se llama y cita á Timoteo Mar
tin  del Aguila, natural de Peñaranda de Bracamonte, depen
diente de comercio y vecino de la Coruña, Campo de la  Leña, 
número 18, y ausente hoy en ignorado paradero, para que co
mo comprendido en el núm. 4.• del art. 363 de la Compilación 
Be presente en la sala de audiencia de este Juzgado y Escriba**

nía de D. Benito Rodríguez á fm de ser notificado en causa 
criminal de oficio que, se le instruyo sobre falsificación de do
cumentos de oréd^o; con prevención de que en otro caso le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dada Lugo á 7 de Julio de 1882.=Francisco Vázquez 
Quirq^ía.=Por mandado de S. S., Benito Rodríguez.

MADRID.—AUDIENCIA.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita y llama á D. Manuel Iglesias Corrales, de 48 años de 
edad, casado, agente de negocios, que ha habitado en la calle 
de la Escalinata, núm. 2, piso segundo, para que en término de 
40 dias se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, para la práctica de diligen
cias acordadas en causa criminal que se instruye en v irtud de 
denuncia del mismo por la  desaparición de su h ija Rosario 
Iglesias Perez de la casa paterna; bajo apercibimiento que de- 
no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 4882.=V.® B.°=Carrasco.==El actua
rio, Pedro López.

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presento, y en virtud do providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de Buen avista de esta capital, 
dictada en la causa crim inal que en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda se sigue por suicidio del que al parecer se 
llamaba Sebastian Arias, como de 24 años de edad, color mo
reno, pelo negro, cara redonda, que vestía cazadora á cuadros, 
chaleco color café oscuro, pantalón de paño á listas, corbata 
castaña con pintas blancas, camisa de color, sombrero hongo, 
zapatos de lona con punta de charol y medias de color encar
nadas, cuyo hecho tuvo lugar el dia|30 de Junio último, á eso 
de las tres de larde, en el descanso de la subida principal de la 
escalera de la casa núm. 4.de la calle de Regueros de esta Cor
te, se cita y llama á las personas que se crean con derecho á 
un reloj de metal y otros varios efectos que le fueron encon
trados á dicho sujeto, á fm de que en el preciso término de 
lo  illas comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á hacer las 
reclamaciones que tengan por conveniente.

Madrid 6 de Julio de 1882.=V.° B,0= M alIa .= E l actuario, 
Bonifacio Guillen.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita y llama á María y Juana N., cuyos apellidos, circuns
tancias personales y actual paradero se ignoran, queá las ocho 
y media de la mañana del 29 de Diciembre del año próximo 
pasado estuvieron en la choza-habitacion de Marcial V illa- 
cian, más arriba de la calle de Lista, á fin de que en el té r 
mino de ocho dias comparezcan en este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, ex»convento de las Salesas, 
á prestar la oportuna declaración en la cansa crim inal que se 
instruye contra Ciríaco Mayor Gallardo y otro por hurto  de 
ropas á Marcial Villacian; apercibidas que de no hacerlo, las 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Julio de 4882.=V.° B.°™=Malla.=El actuariof 
Bonifacio Guillen.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y llama á Gaspar N. y Felipe Aeeño, que en 16 de Junio 
último trabajaban en la obra en construcción de la calle de 
Lanzas Agudas, propia de D. Felipe González Vallar i no, en 
unión del finado Tomás González del Campo, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fm de que en el término de ocho dias com
parezcan en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar la correspondien
te declaración en causa crim inal que se instruye por lesiones 
de dicho individuo, de resulta de las cuales falleció.

Madrid 7 de Julio de 1882.=V.# B.°=Malla.==*El actuario, 
Bonifacio Guillen.

MADRID.—CENTRO.

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Abril de 
1882. *

El Sr. D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito  del 
Centro de esta capital.

Habiendo visto este expediente, seguido á instancia de Don 
Fernando Palacios de Azaña, Conde de Montesclaros, repre
sentado por el Procurador D. Lorenzo del Póo y Espejo, y de
fendido por el Abogado D. José María Peñuelas, sobre que se le 
declare pobre para litigar bajo tal concepto en los autos sobre 
adjudicación de los bienes que constituyen la dotación de las 
memorias fundadas por el Excmo. Sr. D. Juan de Vargas y Me
jía; y

Resultando que D. Fernando Palacios de Azaña solicitó del 
Juzgado el nombramiento de Procurador de oficio, que recayó 
en el de los Tribunales de esta Corte D. Lorenzo del Póo y Es
pejo, y á su instancia se tuvo por designado para su defensor 
el Letrado D. José María Peñuelas, previa la aceptación del 
mismo:

Resultando que con esta representación el Conde de Mon
tesclaros, en su escrito de 3 de Febrero del año de 4881, solicitó 
del Juzgado que prévia la oportuna información se le declara
se pobre para litigar en los autos sobre adjudicación de los bie
nes que constituyen la dotación de las memorias fundadas por 
D. Juan de Vargas Mejía, de conformidad con lo prescrito en 
los artículos 179,182 y siguientes de la antigua ley de Enjuicia
miento civil, toda vez que el mismo no poseía bienes de ninguna 
oíase ni disfrutaba de rentas ó sueldos con que poder atender á

sus necesidades, viviendo a expensas de su hijo mayor y m er
ced á las cantidades que le anticipaban algunos amigos an ti
guos en clase de reintegro para cuando llegue á hacer efectivos 
los derechos que le asisten á los bienes de Vargas Mejía:

Resultando que adm itida la demanda, se confirió traslado á  
las partes en los expresados autos por térm ino de seis días, y  
por su no comparecencia les fué acusada la rebeldía por la par
te actora, teniéndose por contestada la demanda, y que hécho- 
les saber esta providencia, se entendiesen las diligencias'posie- 
riores con los estrados del Juzgado:

Resultando que el Sr. Promotor fiscal en su dictamen de 2 
de Marzo del corriente año se limitó á decir que se recibiese 4 
prueba el incidente, pero sin expresar si era ó no procedente 
acceder á la declaración de pobreza solicitada:

Resultando que recibido á prueba por término de 20 dias, 
se practicó á instancia de la parte demandante la testifical, 
por la que aparece que D. Fernando Palacio de Azaña, si bien 
ocupó buena posición, no posee hoy bienes de fortuna ni goza 
de sueldo ó pensión con que poder atender á sus necesidades, 
viviendo únicamente del auxilio que le prestan sus hijos y al
gunos individuos de su familia:

Resultando que dirigidos oficios al Sr. Adm inistrador eco
nómico de esta provincia y Alcalde del barrio en que habita el 
dicho Conde de Montes Claros; por el primero, en su comunica
ción del 15 de Marzo último, se expresa que ©1 mismo no satis
face cuota alguna por contribución al Estado; pero el segundo 
afirma, en su comunicación del 46 del mismo mes de Marzo, que 
el D. Fernando Palacios habitó en el cuarto principal de la 
casa núm. 3 de la calle de Villalar, que tiene cinco meses ade
lantados, y dos criadas destinadas á su servicio:

Resultando que habiendo trascurrido el término probatorio, 
y unidas las practicadas á los autos, se comunicaron de nuevo 
al Sr. Promotor fiscal en virtud de la reserva que hizo en su 
dictamen de 2 de Marzo último y que en el que antecede, es 
de opinión que debe denegarse la pretensión del D. Fernando 
Palacios de Azaña, toda vez que aparece probado que vive en 
la calle de Villalar, núm. 3, principal, tiene satisfechas cinco 
mensualidades adelantadas, dos criadas á su servicio, sin que 
resulte justificado que quien rem unera á éstas y satisface los 
alquileres sea D. Gárlos Palacios, su hijo, según tenia m ani
festado:

Resultando que teniéndose por evacuada la comunicación 
conferida al Sr. Promotor fiscal, se han traído estos autos á la 
vista, sin que por ninguna de las partes se haya pedido seña
lamiento del dia en que ha de tener lugar, por lo que, y tras
currido el término de la ley, han quedado en la mesa del Juz
gado para sentencia:

Considerando que si bien por la prueba testifical y  por la 
comunicación del Administrador económico de la  provincia re
sulta justificado que D. Fernando Palacios de Azaña carece d© 
bienes, rentas, sueldos ó pensiones, por lo que no satisface con
tribución alguna al Tesoro, sin embargo, no es ménos cierto, y  
asi consta en autos, que dicho señor vive en la calle de V illa- 
lar, núm. 3, cuarto principal, tiene satisfechas cinco mensuali
dades adelantadas, y  dos criadas de que disponer, lo cual supo
ne que su posición es un tanto  desahogada, y  que por lo mismo 
no es acreedor á los beneficios de pobreza que pretende:

Considerando que nada significa que asegure que dicho 
cuarto corre á nombre de sus hijos, si esa afirmación no apa
rece probada, y  sí que el D. Fernando Palacios es el que se en 
cuentra al frente de la habitación, y  el encargado por lo tanto 
de satisfacer las atenciones que se le originen:

Considerando que en uso de las facultades que concede el 
artículo 184 de la antigua ley de Enjuiciam iento civil, por lo 
que se tram ita este incidente, y de conformidad también con 
lo solicitado por el Sr. Promotor fiscal, procede no acceder á 
la declaración de pobreza que se pretende, y  sí condenar en 
costas al solicitante;

Fallo que debo declarar y  declaro no haber lugar á con
ceder los beneficios de pobreza que pretende D. Fernando Pa* 
lacios de Azaña, Conde de Montesclaros, para litigar bajo ta l 
concepto en los autos de las memorias fundadas por D. Juan de 
Vargas Mejía; condenándole al pago de las costas y al reinte
gro del papel invertido á su instancia.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y  firm o.=Rem igio Gil Muñoz.

Publicación.—Leida y publicada ha sido la anterior senten
cia por el Sr. D. Remigio Gil Muñoz, J ugz que lo h a  dictado 
estando celebrando audiencia pública en su Juzgado en el día 
de su fecha, de que yo el Escribano doy fé.=Bartolom é Uceda.

Es copia de su original respectivo, con el que concuerda á la  
letra, al que me remito.

Y  para que conste é insertarlo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
pongo el presente que firmo en Madrid á 20 de Junio de 4882.— 
Bartolomé Uceda. —P

D. Julián Gómez García, Magistrado de Audiencia fuera de 
esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito del Centro 
de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
José Martin, que habitó calle del Zarzal, núm. 40, y á D. José 
Galo, que vivió calle de Embajadores, núm. 30, cuyas demás 
circunstancias y  paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 40 dias, á contar desde la  inserción de la presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en este Juzgado y  Es
cribanía del que refrenda, á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que se sigue por altiración de res
guardos del Monte de Piedad; apercibidos que de no verificarlo 
y trascurrir dicho término, serán declarados rebeldes y  les pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todaas las Autoridades, asi 
¡ civileB como militares, procedan á la busca y captura de loe
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expresados su jetos, y  caso de ser habidos los conduzcan ú la 
cárcel de viUa en clase de presos com unicados y  & d isp osición  
de este Justado.

Madrid. 8 do Julio de 188& =Jufian  G om ez.-=E l Escribano, 
Aniceto de la Roca.

V  D, Julián Gómez y  G arcía , M agistrado do A udiencia de 
fuere de esta Corte, y  Juez de prim era  instancia del d istrito 
del 'Centro de la m ism a.

En virtud de la presente se citív, llam a y  emplaza á D. Ca
siano Escam es y  Garrido, h ijo  da B , Juan y Doña M artina, na
tural de Sil.a, provincia  de Jaén-, d« estado casado, de 61 años 
dq  edad, dedicado á asuntos del com ercio, que últim am ente 
"habitó en. la calle ReAi, núm . 18 duplicado, cuarto tercero de
recha, el cual es de estatura regular, moreno, con toda la barba 
bastante canosa*, delgado, y  viste traje negro con som brero de 
copa* para que dentro del preciso térm ino de 15 días com parez»
*ca rm este Jungado para hacerle saber una providencia dictada 
wrxi ca:&sa crim inal que se sigue contra el m ism o y  Pantaleon 
■^González del Olm o por el delito de tentativa de estafa; ba jo  
apercibim iento de que trascurrido que sea dicho térm ino sin 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
« p e  hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l nropio tiempo ruego y  encargo a todas las A utoridades 
judic iales, gubernativas y  á la Guardia civil, que en cualquier 
punto en que sea habido el expresado D. Casiano Escam ez y  
Garrido, procedan á su detención y  rem isión con las segurida 
des debidas á la cárcel de hom bres de esta Corte á disposición 
de este Juzgado, por el que se le sigue la referida causa y  está 
condenado par otra anterior.

Dada en Madrid á 18 de Julio de 1882.=Ju lian  G om ez .=  
Por m andado de S. S., Venancio de Orche.

M A D R ID .— CONGRESO.
D. M ariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta Corte.
P or la presente requisitoria cito, llam o y  em plazo á Salva

dor Perez, conocido por Salvador Vento, que habitó en la posa
da del Peine,-y cuyas señas son: de unos 85 á 30 años de edad, 
estatura regular, pelo y  ojos negros, color moreno, nariz regu 
lar, y viste traje de pueblo, chaqueta y  pantalón oscuro, zapa
tos fuertes, som brero hongo de ala aneha 'y  blanco, á fin de 
que dentro del térm ino de ocho dias com parezca en este Juz
gado y  E scribanía del que refrenda á responder á los cargos 
en la causa que se le sigue por hurto. |

En su consecuencia encargo á todas las Autoridades c iv i -  j 
les y  m ilitares é individuos de la policía  jud icia l, procedan á i 
la busca, captura y  conducción  á este Juzgado de m i cargo; J 
apercibido que de no verificarlo le parará el perju icio  que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 10 de Julio de 1888.=M ariano F o n s e c a .»  
E l Escribano, y  por m i com pañero Valdés, F idel R om ero,

M AD RID .— H O SPITA L.
D. Andrés Calleja y  Sánchez, Juez de prim era instancia  del 

d istrito del Hospital de esta Corte.
P or la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á B al- 

dom ero N., de oñcio pintor, vecino de esta capital, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve dias, c o n 
tados desde el siguiente al de su inserción en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa q re  contra el m ism o se sigue por 
hurto; ba jo apercibim iento de que en otro caso se le declarará 
rebelde y  le parará el perju icio  que haya lugar.

A l m ism o tiem po se encarga á todas las A utoridades pro
cedan á la busca y  captura del expresado Baldom cro, que es de 
estatura alta, delgado de cuerpo, m oreno y  en juto de cara; que 
viste ordinariam ente blusa y  pantalón azules, y  caso afirm a
tivo lo pongan á disposición de este Juzgado á los efectos opor
tunos.

Dada en Madrid á 6 de Julio de i8 8 2 .= A n d ré s  Calleja.»® 
P or mandado de 8. S., por m i com pañero Cabrero, L icenciado 
A ngel González de Cordavias.

M ADRID.— IN CLU SA.
P or el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del d istrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita y  llam a por una sola vez y  térm ino de ocho dias á P a u li
no R odríguez Diez, de 89 años, soltero, re lojero, de ignorado 
dom icilio , y le tuvo en la plaza del P rogreso, núm . 15, á fin de 
que com parezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, piso principal, de once de la mañana á tres de la tarde, con  
objeto de celebrar cierta diligencia  de careo entre el m ism o y 
otros en causa por atentado y  lesiones ante el actuario D. F e
lipe González Bernabé; apercibido que de no verificarlo le p a 
rará el perju icio  que haya lugar.

Madrid 6 de Julio de 1888.=R odriguez*R oda.=«E i E scrib a 
no, Felipe González Bernabé.

M ADRID.— L A T IN A .
D. Enrique Iñiguez Pinzón, M agistrado de Audiencia de las 

de fuera de esta Corte, y  Juez de prim era instancia del d istrito 
de la Latina de la m ism a.

P or la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á la 
m atutera conocida por la Prim avera, cuyas dem ás circunstan
cias y  actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de 10 
dias com parezca ante este Juzgado, sito en el piso principal del 
P alacio de Justicia, á responder á los cargos que la resultan en 
la causa que contra ella se sigue por atentado; apercibida que 
de no verificarlo se ia declarará rebelde y  la parará el perjuicio 

# que haya lugar.
A l propio tiempo, en nom bre de S. M. el R ey  D. A lfon 

so  X II  (Qc D. G.), encargo á todas las A utoridades, tanto civiles

com o m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á 1 
su busca y captura, dejándola, caso de ser habida, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en M adrid á 10 de Julio de '1888.=Er.rique Iñ iguez.— 
Por m andado de S. S., Severiano de Diego.

M ADRID.— U N IVER SID AD .
D. Julián García de Olalla, M agistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital, y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Universidad de la m ism a.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Luisa 
Delgado y Vivar, natural de Palencia, h ija de Mariano y  de 
Estanislaa, soltera, de i8  años, guarnecedora, que ha vivido en 
la calle de la Garduña, núm. 4, principal, y  en la de la G or- 
guera, núm . 4, cuarto principal, ignorándose su actual para
dero, para que com parezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, ex -con v en to  de 
las Salesas, dentro del térm ino de 10 dias siguientes á la pu
b licación  de la presente, á ampliar su declaración en causa que 
contra ella se instruye por hurto; bajo apercibim iento que si 

' no lo  hace se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á í.° de Julio de 18 8 2 ,= V .0 B .°= Ju lían  
García de 0 1 a lla .= P or mandado de S. S., Juan Soriano.

M A L A G A .— ALA M ED A.
D. Juan R icoy  Fraiz, Juez de prim era instancia del distrito 

la Alam eda de esta capital.
F o r ja  presente requisitoria cito, llam o y  em plazo para que 

en el térm ino de 80 dias, que empezará á contarse desde su in 
serción en los periódicos oficiales, se personen en este Juzgado, 
sito en la planta baja del edificio de San Agustín , Juan Martin 
Carrasco y  Antonio R odríguez Martin, vecinos de esta capital, 
cuyas circunstancias y  señas personales se expresan á con ti
nuación, á fin de ampliarles su declaración en la causa que les 
instruyo sobre sospechas de hurto; apercibidos que si no lo  ve
rifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  ruego á todas las Autoridades de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas para 1* busca y captura de los m ism os 
á los fines expresados.

Dada en Málaga á 30 de Junio de 1 8 8 8 .= Juan R icoy .

Señas.
A ntonio R odríguez Martin , natural del Colm enar , de esta 

vecindad, en la calle de la Haza, núm. 3 , casado , de 58 años, 
j! de oñcio jornalero, de estatura baja, color en ferm izo, delgado? 
i* ojos pequeños, sin barba, y  viste á uso del país.

Juan Martin C arrasco,natural de Jerez , de esta vecindad , 
en la calle de la Puente, de 19 años da edad, soltero, jo rn a lero , 
de estatura regular, o jos  pequeños, cara larga, las p iernas las 
tiene al parecer quem adas, y- en la m ejilla  izquierda se le ad
vierte una cicatriz, y  viste á uso del país.

M Á L A G A .— M ERCED.
D. Francisco P inos y  Quintana, Juez de prim era instancia  

del distrito de la M erced de esta ciudad etc.
H ago saber que en este Juzgado y por la E scriban ía  del 

in frascrito penden diligencias para el cum plim iento de la 
ejecutoria en causa contra Juan de Dios A nton io T oledo R o 
dríguez, natural de Granada, de esta vecindad, h ijo  de José y  
de Josefa, de edad de 88 años, soltero, jo r n a le ro , sobre estafa, 
en las cuales, á pesar de lo  actuado en su busca , no ha sido 
hallado, por ser desconocido su dom icilio , por lo  que por m i 
providencia de este dia he acordado se le cite, llam e y  emplace 
por requisitorias, com o así lo verifico por m edio de la presen
te, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde su publi
cación respectivam ente en la G a c e t a  d e  Ma b r id  y  Boletín ofi,-  
eial de esta provincia, com parezca en los estrados de sste Juz
gado para notificarle la sentencia de la Sala y  dem ás proce
dente para su cum plim iento; apercibido de que en su defecto, 
le parará el perju icio  que hubiere lugar.

Y  además ruego y  encargo á las A utoridades y  dependien
tes que constituyen policía jud icia l, se sirvan proceder á la 
busca y  citación de dicho procesado para su com parecencia en 
este dicho Juzgado al citado objeto.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Julio de 1 8 8 8 .= F ra n - 
eisco Pinos y  Q um ta n a .= P or mandado de S. S. Diego García 
M urillo.

M Á L A G A .— SAN TO  DOMINGO.

D. Valentín  Viñas Perez, Juez interino de prim era instancia 
del distrito de Santo D om ingo de e*ta ciudad.

Por la presento requiero ea nom bre de S. M. el R ey  Don 
A lfonso X II (Q. D. G.), y en el rnio ruego á todas las A u to r i
dades civiles, m ilitares y  de la policía ju d ic ia l, procedan á la 
busca y  captura de Fernando Zaragoza G arcía, h ijo  de B a rto 
lom é y  de Salvadora, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
panadero, de 19 años; siendo conducido por tránsitos á la eár- 
eel de esta ciudad una vez habido, para que cum pla en ella 85 
dias de prisión por el aprem io personal, equivalente á 185 pe
setas de m ulta que le han sido im puestas por S. E. la A udien
cia del territorio en la causa que se le ha seguido sobre le 
siones.

Dada en Málaga á 30 de Junio de 1888.= V alen tin  V iñas.»* 
P or m andado de S. S „ Manuel Menas Navas.

 M A R B E L L A .
D. F rancisco Martínez Cantero, Juez de prim era instancia  

de esta ciudad y  su partido.
En virtud del presente encargo á los  Sres. Jueces de p r i

m era instancia, m unicipales y  demás agentes de la  policía ju 
dicial la busca, captura y  conducción  á la cárcel pública  de este 
partido del rem atado F rancisco A nton io  Palm a Martin, natu
ral de Benam argosa, vecino de Málaga, h ijo  de Juan y  A na,

cesado, labrador y de 38 años de edad; con el fin de que cum 
pla la pena que le ha sido impuesta en causa sobre us* de 
nombre indebido.

A  la vez se cita, llam a y emplaza para que dentro de: La 
m ino de 15 dias com parezca ante este Juzgado; bajo apercibi
m iento de que si así no lo verifica, le parará el perjuicio o ce 
haya lugar.

Dada en Marbclla á 6 de Julio de 1888.= F rancisco  id a n l-  
n ez .= P or  su m andado, José Galveño.

M A N C H A -R E A L.
D. Paulino Segura Hidalgo, Juez de primera instan cía uc 

esta villa  y  su partido.
Por el presente edicto y  término de 80 dias, contados desee 

la inserción del m ism o en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se cita, llam a y emplaza á Juan Morales 
Gómez, casado, jornalero, de 40 años de edad y vecino de Jo- 
dar, cuyo actual paradero se ignora, debiendo ser según noti
cias en la provincia de Alm ería, á fin de que com parezca en. la 
sala-audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el m ism o y consortes se instruye 
sobre juegos prohibidos.

A l propio tiempo, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. GA, e x 
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles com o m i
litares de la provincia, para que procedan á la busca y captura 
del referido Juan Morales, poaiéndolo caso de ser habido ¿  d is 
posición de este Juzgado en la cárcel de este partido con Íes 
seguridades convenientes.

Dado en la villa  de M ancha-Real á L° de Julio de Í 8 8 8 .=  
Paulino S eg u ra .= P or mandado do S. S., Pedro Gañones y V a
lero.

M A N ZAN ARES.
D. Manuel de Jesús Peñalosa, Juez m unicipal de esta ciu 

dad, é interino de prim era instancia por haharse el propietario 
en uso de licencia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Blas Enrique:, ac 
Salamanca, cuyas señas se insertaran, para que en el térm ino 
de 10 dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e 
ta  de M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com parezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa crim inal que instruyo sobre estafa de 1.000 rs. á A m o -  
i io  Muñoz y Albandea; apercibido que si no lo verifica será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Manzanares á 5 de Julio do 4882.— Manuel de J uc a  
P eñ a losa .= P or mandado do S. S., José Angel Jiménez.

MONDOÑEDO.
B. Celestino Arias U lloa Gago, Juez de prim era instan vía. 

de la ciudad de M ondoñedo y  su partido.
P or el presente llam a, cita y  em plaza á Lorenzo Alvar c.2 

Otero, m ayor de 30 años, casado, jornalero  y  vecino de la villa 
de V illa lba , y  actualm ente residente en la Vega de Rivadcc. 
que no fué hallado en su dom icilio  al ser diligenciado, pars 
que dentro del térm ino de 45 dias, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial de la provincia, se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado para recono
cer en rueda de hom bres á Gabriel Lam ela, procesado coi] 
otros por el delito de doble hom icid io de José y F rancisco Saa
vedra; advertido de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en M ondoñedo á 5 de Julio de 1882.=C elestino Arlas 
U. G a g o .= A n te  mí, Antonio Ferreira Hermida.

Señas del Blas Enriquez .

De unos 30 años de edad, alto, con un cáncer en la nam ,.

M ONOVAR.
D. Eduardo Gómez Mazparrota, Com endador de la Real y 

distinguida órden Española deC árlos III, Juez de prim era ins* 
tancia de esta villa y su partido.

P or la presente cito, llam o y em plazo á José Sánchez R am  í
rez, natural de Novelda, de 54 años, soltero, jornalero, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 15 dias; 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , com parezca en este Juzgado á extingu ir la pena que k  
im puso la Excm a. Audiencia del distrito en causa sobre am e
nazas y  allanam iento de morada.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridadei 
civiles y  m ilitares procedan á su captura y  rem isión á las cár
celes de este partido, pues en ello cooperarán á la buena adm i
n istración de justicia.

Dada y  firmada en M onóvar á 10 de Julio de 1 882 .= E d oar- 
do Gómez Mazparroia.==De órden de S. S., R olando Escolan o.

N A V A L M O R A L DE L A  M ATA.
D. Macario R odriguez, Juez de prim era instancia del parti

do de N avalm oral de la Mata.
Por la presente cito, llam o y  em plazo á Claudio Mendoza 

González, natural de Brizas, cuyo paradero se ignora, para qu« 
en el térm ino de 10 dias, contados desde el siguiente al de Is 
inserción  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín  oficial de esta provincia  de Cáceres, com parezca en este 
Juzgad© á responder de los cargos que le resultan en la cause 
que contra el m ism o se instruye por quebrantam iento de sen
tencia; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde ] 
le pararán además los perjuicios á que haya lugar con arreglo i 
la ley.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridaaei 
civiles y  m ilitares de la N ación y  á los agentes de la policñ 
ju d ic ia l procedan por cuantos m edios estén á su alcance á lí 
busca del Claudio Mendoza, y  caso de ser habido lo pongan coi 
las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado, í 
cu yo fin se anotan lss señas del Mendoza, que son las si
guientes:
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E sta tu ra  alto, bastante  grueso, pelo y ojos negros, barba 
poblada, edad como 36 años; viste pantalón claro, chaqueta 
parda, sombrero fino negro, alpargatas cerradas y una m anta  
rayada.

Dada en Navalmoral de la Mata á £6 de Junio de 4882.= 
Macario R oürigucz .=For su mandado, Domingo González#

PL A SEN CIA.
D. Antonio Canon y ñlvavez, Juez de primera ins tancia  de 

la ciudad de Plasei.-cia y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Cándido Ortega 

García, vecino y na tu m i defíAsioei ’ü, provincia de Avila, para  ¡ 
Que en el término de ocho días, siguient s al de la inserción de 
este en ia Gaceta de Madrid, comparezca en este Tribunal á 
mostrarse  parte en la causa que i o imlrim e en el mismo por 
lesionan iré. o ' g^a^c-» q u e h  í n c u i  ‘ ' i\ 'das }or Julián Auto- ; 
na Jat-U, v a tura  1 de l \ u  t cotíp s fo partido jb dicial de Be- ' 
jar; apcrcH ido que tic ju v i rd E a r l i  h p a iv rá c l  perjuicio que 
h u i d l a  iu g r

Duda en f  Aiu l i  a yJ" de J i ic í j  dt I8F3.—Auloi io Lm< n 
y  A h  ove =■ Ib I ”u dr ’ n f 1 o\\ ei¿tsol*.

p  Ai i' uu  Í ' U  ai y  AI v j i o ’, I c-’ de p i i u n r a  i n s t a n c i a  ele

es t e  o, ” p‘ti
Pur J i p r  am e 1 ' t i '  », limi : y tmpbi a á D. Joaquín H a -  

rjíj ¡'(1 Pi to y L*i "vo r, i, . tur d de ó buirqucrque y dooiieiljado 
en U J i a n e b ,  viudo, r i lndtfi  l y W 32 unos Je edad, á ílu de 
que euiniMiiM ji a pii e l  T r ibu ía !  der*tm ti el término de 10 
din-, tondub . dt ule 11 i u v u r b n  ib-* ¡a i m \ m >  cu b  L a cd i a  
de M anmu, a lifiuT Ge 1 u her uda r c añu do  i d 1 Ja I1 x míen l i d -  i 
n a  Aiulmuna de l \ i e i r u \  d i J  idu en Ja cama p '■ su Tuuuon 
de iluaiim de \a p a d u i nn ch  de D. J a  l Sa nc h a ,  a ciro de 
C&liaun Ifj, y q lD 1 b n i i  dieb > í). J a q n i n  eouin apocl radn do 
aquel* a]siuilfiilu que di no ran u m  ■*1 r en «líele» término lo 
pa r i rá  il p« r ju ino q i r  h dad m L n .

Durh iii F la^uu ’ i á W Jo Jin i d" jL£8\-r á; tomo Canon 
y Al vare ;.-=-IIi lio doro Dmucueeh.

POLA DE LEMA. '
O. Benigno Fraga  y Vázquez, Juez Ale' primera instancia  de 

Pola de Lona y su partido.
Por el presente c i ta  llamo y emplazo á Tomás Rojo y R o

dríguez, vecino de Matachana., Ayuntamiento do Castro nedane, 
partido de Ponfcrrada,provincia de Loon, casado, jornalero, para 
que en el término de SO dias, contados desde la L eba  de esta p u 
blicación y llamamiento, se presente ante este Juzgado y E sc r i
banía del que refrenda á responder á  los cargos que le resul
tan en la causa que contra él y su herm ano Cánd do Rojo se 
sigue por lesiones á Antonio del Pueyo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo so lo declarará rebelde y le para rá  el per
juicio que haya lugar.

Pola do Lena 6 de Julio de 488S.=Benígno F ra g a .= P o r  
mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Carca va.

REIROSA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios y la Constitución, Rey 

constitucional de España, y en su nombre D. Julián Ordoñez 
y Grado, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presento requisitoria encargo á todas las Autorida
des de la Nación, sus agentes y demás funcionarios de la poli
cía judicial, procedan á la detención y remisión á este Juzgado 
de la persona ó personas en poder de quienes se encuentren las 
a lhajas que á continuación se expresarán, y que han sido ro 
badas de la iglesia parroquial de Bolmir el dio, So de Junio ú l 
timo, y caso que sean halladas las remitan con las seguridades 
convenientes á mi disposición.

Dada en R einóla  á 5 de Julio de 18í*&.=Julián O rdcnez .=  
P o r  mandado de ?, F., Timoteo Lucio.

A í haj as y ef ex tos ro  hade s.

Cien reales en cénlimos de peseta.
Un amito.
Seis Sagradas Formas de comunión.

. Una de celebración.
U i  rosario c >n las cuentas de vidrio azul, engarzadas en 

f in ia  con dos medalütas , que representan la Virgen, de escaso
VlU i

RONDA.
D. Jasé María Casi ello y Carrasco, Comendador de la Orden 

amero asa de I-abcl la O a VIL i, Caballero de la Real y d is t in 
guida Urden española de Cm E s III, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su parLuu etc.

Por la presente requisitoria se cita, l lama y empieza ? 1 reo 
Cristóbal Moreno Darán, hijo de Gaspar ó Isabel, de M  años, 
na tu ra l  do Arriate, vecino de Ronde, soltero, jornalero, sin 
instrucción, de estatura  regular, color o'aro, ojos pardos cla
ro?, beca y nariz regulares, pelo y cejes castaño claro y barba 
poblada y rasurada; viste pantalón, chaqueta do paño y  ceñi
dor enes ruado, para que en d  térmico do 10 dias se presente 
en esto Juzgado para que cumula la condena que le ha sido im 
puesta por sentencia ejecutoria cu causa que se le siguió sobre 
hurto  de.reses vacunas; cuyo plazo empezará á correr y con
tarse desde la inserción de la presente en la G a c e ta  be Madrid 
y  Boletines oficiales de las provincias de Málaga, Granada, Jaén ; 
y  Almería; prevenido que de no presentarse en el plazo seña
lado le parará  el perjuicio que haya lugar.

Y por ello, en nombre de S. M. Don Alfonso XII, por la 
gracia  de Dios-Rey constitucional de España, requiero á tod-'s. 
los Sres# Jueces de primera instancia, municipales, Sres. Go
bernadores civiles y demás agentes de policía judicial procedan 
á  la  busca y captura del referido reo, y conseguida lo pongan 
á  m i disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Ronda á 30 de Junio de 1 8 88 .» José María Caste- 
316.=Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

D. José María Cas te!! ó y O a m sco ,  Abogado del ilustre Co** 
legio de esta ciudad de Sevilla, y Juez de primera instancia de 
este partido etc.

Por v ir tud  del presente se cita, llama y emplaza, por té rm i
no d e  Í 0  dias, contados desde la inserción del m is m o  en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , á  Andrés Carrero Loba, vecino de Gaucin, y  
á  Juan  Ortega Rodríguez, áliss Perujo, y Francisco Lopes 
García, álias Chochero, vecinos de Cortes de las Fron teras ,  para  
que comparezca en la audiencia de este Juzgado para u na  dili
gencia de careo acordada en la causa que se ins truye  sobre ho
micidio de José Rodríguez Vázquez, vecino que fué ds Gaucin; 
apercibidos que de no hacerlo dentro del expresado término Ies 
para rá  el per j uieio á  que h ay a 1 u gar .

Dado en la ciudad de Ronda á 8 de Julio de íSSá.—Jesé 
María Casto lló .=Por su mandído, Antonio Morales Rios.

SAGUNTO.
D. Mariano Enoiso M artin, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Sagunto.
E n  v ir tud  del'presente hago saber que en 31 de Agosto de 

1878, fué jubilado á su ins tancia  D. Rafael Sirera Bello, Re
gistrador ele la  propiedad que fué ele esta ciudad y de la de 
Gandía; y deseando cancelar la fianza que prestó á las resultas 
de dicho cargo, de conformidad con lo prevenido en el a r t íc u 
lo 306 de la  ley hipotecaria, se anuncia  por el presente sexto y 
últ imo edicto á fin de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan a lguna acción que deducir contra el referido Regis
trador; debiendo verificarlo dentro del término legal cm Jes 
Juzgados de primera instancia de las citadas ciudades de G an
día y Sagunto.

Dado en Sagunto á  6 de Julio de i  88 A ̂ M a r ia n o  E n c iso .=  
Por mandado de S. S.t Ramón Matoses.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Cito, lLano y emplazo á Antonio Fernandez Perez, soldado 

licenciado de Cuba, y Leonor García Gala, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de i% dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, se prestante en este Juzgado á  pres tar  una  
declaración acordada en causa criminal que en él se ins truye 
contra Ceferino Navarro Mallos por robo de dinero al expre
sado Antonio Fernandez; apercibiéndolos que de no com pare
cer les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Santander á 4 de Julio de 188^.— Francisco V ica
rio. = P o r  su mandado, Doctor Jenaro de Cos.

D. Francisco Vicario y X-Iarboso, Juez de pr im era  ins tancia  
de esta capital y partido.

Por la presente requisitoria  cito, l lamo y ernp'azó a Dolo
res Somonte Torre, hija  de Valentín y de Ma da, viuda, de Si 
años, na tura l  de San R omán de la IVanilla, sin instrucción, 
siendo sus señas las siguientes: color bueno, e s ta tu ra  regular, 
nariz aguiLña, pelo negro; viste chaqueta clara, delantal y 
saya de color, manguitos de Mahon, residente en esta capital,  
de donde ha desaparecido, para que dentro  del término de 1S 
dias, contados desde td siguiente al do la inserción do la p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de esta prov in
cia, comparezca ante este Juzgado para su reconocimiento por 
los testigos de cargo en la causa criminal que contra ella se 
sustancia por robo de ropas á María Sánchez.

Al propio tiempo exhorto á  toda» las Autoridades y agen
tes de la policía judicial para que procedan á la busca y cap
tu ra  de la expresada Dolores Somonte, y caso de ser habida 
se la pondrá á disposición do este Juzgado con las seguridades 
con venientes.

Dada en la ciudad de Santander á  4 de Julio de 4888.=  
Francisco Vicario.—Doctor Jenaro de- Cos.

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez de prim era instancia de ; 

esta villa y su partido etc. ;
Por Ja p r e s n t e  c i t o ,  llamo y emplazo á Prudencio Gutiérrez | 

Bolívar, n a t u r a l  de Santander, d e  18 anos t.e edad , soltero y 
de oficio carpintero, para que en el término de 40 días, á con
ta r  desde l a  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , compareza e l  Gutiérrez Bolívar m  la sala-audiencia-de 
este Juzgado á  nom brar Abogado y Procurador que l e  d e í l e n -  ¡ 

dan en 3a causa que se le sigue por sustracción ele varias he r 
ram ientas  de carpintero ó* Juan Manuel Blanco; b .jo aperc ib i
m i e n t o  de pararle  e l  perjuicio que hubiere lugar si no compa- . 
r e c i e r e .

Al propio tiernqo ruego á tocias las Autoridades, tan to  civi
les como militares, é individuos de la policía judicial,  procedan 
á la busca y captura de expresado sujeto, conduciéndole á este 
Juzgado con las seguridades debida?.

Dada en San Vicente de la Barquera á 8 de J ulio de 4882 .=  
Alvaro A bascal .=Por su m andado ,  el Escribano, Wenceslao 
Torre.

SEGOVIA.
Por el presente, y e n  .virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y .partido, en causa de oficio por hurto  contra 
Martin Quijano y Antonio Queiro, se cha á un sujeto, cuyo 
nombre, apellidos y pueblos de su vecindad se ignoran, de es
ta tu ra  regular,  color moreno, de unos 4 j años de edad, que 
viste tiv-je como los que usan en el partido de üuéllar, de esta 
provincia, á  cuyo sujeto la tarde dei 26 de Junio último in ten-  
ta ren  robar otro ú otros dos de buen porte en la calle del Cris
to d e l  Mercado, de esta ciudad, ó en alguna de las que desde 
ella salen al Camino nuevo, para  que á la mayor brevedad 
comparezca en este Juzgado en hora de audiencia á prestar 
una declaración acordada en dicha causa.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda '5 ia.s A utorida
des civiles y militares, á los dependientes de las m ism as ,  de
m ás agentes de policía judicial-, y con especialidad á  las de 
Cuéllar y su partido, procuren averiguar quién sea e l sujeto 
mencionado y lo pongan en conocimiento de este Juzgado .

Segovia 8' ds Julio de 4882.=V.° B.#= E I  Juez de pr imera 
Instancia , Salvador R orne ro .= E l Escribano, Miguel Gorma,

SEQUEROS.
El Sr. D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de p r im era  in.s~ 

tancia de este partido de Sequeros etc.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Franeisctu 

Rodríguez Gascón, soltero, jornalero, n a tu ra l  y  res idente  en$ 
Cepeda, cuyo paradero se ignora, hijo de C atalina Gascón; 
Blanco, ignorándose también todos los demás particulares f c  
su filiación, declarado procesado por lesiones menos graves i n 
feridas á su connatura l  Antonio Martin P an eh u e lo la  noche deL’- 
49 de Enero último, para  que se presente an te  este Juzgado A 
p res tar  la correspondiente declaración Inquisitiva dando Ios- 
descargos al hecho que motiva la expresada causa, y  previnién
dole que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que h aya  lugar  en, 
derecho, rogando á les Autoridades civiles y  m ili tares y poli
cía judicial procedan á la  busca y cap tura  del expresado su je 
to, y de ser habido lo ponga á  disposición de este Juzgado.

Dado en Sequeros á 40 de Julio fie 4 8 8 2 .= Angel K e b re ro .=  
Por  mandado de S. S. Manuel Vicente Martin.

SEVILLA.—SAN VIGENTE.
D. Carlos Morell y Gómez, Juez de p rim era  Ins tancia  del 

dis tri to  de San Vicente de esta capital.
P or  3a presente se cita, l lama y emplaza á  Dolores Fernandez  

Gómez, alias la Molinita, h ija  de José y  de A n ton ia ,na tu ra l  y  ve- 
ciña de esta ciudad, que vivió calle de San Clemente, núm. 4r 
soñera, lavandera y de 63 añ, s de edad, siendo sus señas: baja 
de cuerpo, cabello entrecano, color tr igueño, ojos pequeños, n a 
riz y boca regulares, y cútis demacrado, para que en el té rm ino 
de ib  días, contados desde que aparezca esta inser ta  en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado ó cárcel nacional 
para cumplir la condena que se le impone en la sentencia eje
cutoria recaída en causa que contra  la  m ism a se s iguió por 
hurto ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y  mili
tares procedan á la busca y cap tura  de la Dolores Fernandez; 
y habida la constituyan en prisión á los fines Indicados.

Dada en Sevilla á 8 de Julio de 4882.=Cárlos Morell y Go- 
m ez .= E l  actuario, Alonso Rodríguez.

SIGÜENZAl.
D. Alberto Blanco y Boñigas, Juez dé^primera instancia de

esta ciudad de Sigüenza.
Por el presénte edicto y término de nueve dias, desde la  

fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y  
emplazo á  D. Emilio González de Simón, Delegado de es tad ís
tica de Castejon de Henares, en el año últ im o anter ior ,  cuya 
vecindad, domicilio y paradero se ignora, para  que se presente 
en este mi Juzgado á pres tar u n a  declaración en la causa que 
por disposición de S. E. la  Audiencia del dis trito  me hallo 
ins truyendo contra  el Alcalde Eustaquio  Hernando por h e 
chos cometidos en el ejercicio de su cargo, ó en otro caso m a
nifieste el punto donde se encuentra  para  acordar lo que p ro 
ceda en obsequio de la recta administración de justic ia ,  m e 
diante á que por providencia dictada en % de Mayo ú lt im o  así 
lo he acordado; con prevención de que no haciéndolo le p ara rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á i í  de Julio de •1882.=Alberto Blanco 
B oh igas .= Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

TAL AVER A DE LA  REINA.
D. Eugenio Salgado y López, Juez de primera, ins tancia  de 

esta ciudad y su  partido.
Por la presente ruego y encargo á Jas Autoridades civiles y  

militares-de la Nación la práctica de diligencias en la  busca 
y remisión á este Juzgado de un burro, pelo castaño pardo, ca 
pón, ele cinco á seis años, de seis cuartas  de alzada, con lu n a 
res blancos en el cuello, y otro de la  m ism a edad, tam bién ca
pón, pelo entrecano, poco más alto que e l  anterior, con sobadu
ras del yugo y lunares blancos en los costil lares, cuyos semo
vientes han  sido sustraídos de las eras del pueblo de S a r ta ja -  
da en la noche del 46 al 47 da Junio último, deteniéndose 
igualmente á Jas personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legitima procedencia.

Dada en Talayera de la Reina á 8 de Julio de 48 82 .=E u~  
genio S s lg ad e .= P o r  mandado de S. S., Antonio Recio.

TARRAGONA.
D. Víctor de Arriaga Gál laga,-Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente, y comprendido en el núm. 4.° del ar t .  363 

de la Compilación general de Enjuiciam iento  crim inal refor
mada, se cita y llama á un ta l Cintel, de esta ciudad, conocido 
por Borní, y que se cree so llama Pont-ons, cuyo paradero se ig 
nora, para que dentro de) término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado á fin de recibírsele indagatoria  en méritos de causau 
sobre hurto , y  se encarga á todas las A utoridades y  funciona
rlos de policía judicial procedan á su busca y  captura y su con
ducción con la  debida seguridad á ia cárcel de este  partido á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Tarragona á 8 de Julio de 1882.=Víctor de A rria- 
ga.—Antonio María de Gavsldá.

V ALENCIA.— MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia  

del distrito del Mar de Valencia.
Por el presente se cita á Antonio Romero Parreño, de bO
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á 60 años de edad* que habitó en Madrid, calle cc la Eneo- i 
imenda, núm. 4, segundo, para que dentro de 10 días so pre
sente en esto Juzgado ó manifieste el punto de su residencia 
para declarar en causa sobre falsificación de documentos para 
ingresar Luis C-ervera Quer&lt como sustituto de José Escan
de!! y  Palop. • #

D a d o  en Valencia á 8 do Julio de 188& =A ntonio Bem tez 
3 £ontenegrü.=Vicente Tarrasa.

D. Manuel Orts y  Ocsme, Juez municipal encargado del 
-Juzgado de primera instancia del distrito del Mar en Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Courtais y 
Rosino, de nación francés, dependiente do comercio y  cecino  
^ue fuá do esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, se pre
sente en este Juzgado dentro de nueve d ias, a contar dé la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , para la 
práctica de diligencias en la causa crim inal que estoy siguien
do c o n tr a  el mismo sobre sustracción de eíectos y documen
tos; en la inteligencia que de no efectuarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Valencia á 11 de Julio de 1882.=M anuel O rts .=  
Salvador R. Encinas.

VALENCIA.-—SAN VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de la ciudad de Valencia.
Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 

Nicolás Rosati, que se titula Médico y ejerce la p rofesión  de 
dentista en los sitios públicos de las poblaciones, á fin de que 
en el término de nueve dias , á contar .desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo estoy instruyen
do sobre amenazas al Sr. Subinspector de Cirujanos dentistas 
de la provincia en el acto de exigirle como á tal la exhibición 
de su título profesional en la fonda de Europa el día 2 de los 
corrientes; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ju
diciales como civiles y militares, procedan á la busca y captu
ra del mismo, poniéndolo á mi disposición en las cárceles Tor
res de Serranos de esta ciudad, á cuyo fin les requiero en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.)

Dado en Valencia á 8 de Julio de 1882.=Pedro María O rts.=  
Por mandado de S. S., Agustin Milia

Las señas personales y  de vestir ¿el Rosati son:
Estatura alta, color moreno, bastante grueso, lleva bigote 

con un poco de patillas, y  viste de negro con americana y 
sombrero hongo; usando levita con dos medallas cuando sale 
& trabajar á los sitios públicos,

VERA.
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ca

siano Antonio Tercero García, conocido por Antonio Molina 
Sánchez, natural de Tahal y  vecino de Cuevas, cuyas señas 
personales y  demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para la prác
tica ¿e cierta diligencia en causa que contra el mismo y otros 
consortes se instruye sobre hurto de varios efectos de quinca
lla; bajo apercibimiento que de no compareeer dentro del tér
mino fijado le parará el perjuicio á que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares, que por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca, captura y conducción á este Juzga
do del expresado Casiano Antonio Tercero García.

Dada en Vera á 10 de Julio de 1882.==*Antonio Sánchez 
ítá£uerrero.=Por su mandado, Juan López.

D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel López Esteve, natural de Cuevas, vecino de Garrucha, y  
cuyas señas personales y  demás circunstancias se ignoran y  
actual paradero, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término d e20 dias, acontar desde la inserción de la presen
te en la  G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
con el fin de notificarle la sentencia de S. E. la Sala, recaída en 
causa seguida contra el mismo, y  extinga la pena que le ha s i
do impuesta; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas Jas Autoridades, tanto 
civiles como militares de la Nación, que procedan á la busca, 
captura y  conducción á este Juzgado del Manuel López Esteve.

Dado en Vera á 11 de Julio de 1882,« A n to n io  Sánchez Guer- 
yero.=Por su mandado, Juan López.

VIANA DEL BOLLO.
J). José Hermosilla de Latorre, Juez de primera instancia de 

Vi&na y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Rodrí

guez Pardo, hijo de Francisco y  Catalina, natural y  vecino de 
Fornelog de F illoas, en este partido, soltero, labrador, de 19 
años de edad, cuyas señas particulares se insertan á continua
ción, para vjue dentro del término de 20 dias, á contar desde el 
siguiente a l  de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la  sal&<- 
cudiencia de este Juzgado para una diligencia de justicia en

causa que contra el mismo me hallo instruyendo por hurto  de 
madejas; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le pa ra rá  el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como mili tares y agentes de la  policía judicial, procedan con 
todo celo y actividad á la-busca y captura del indicado sujeto, 
poniéndolo caso de ser habido á mi disposición con las seguri
dades convenientes.

Dado en Viana del Bollo á 10 de Julio do 1882.=José Her
mosilla de L a to r re .= E l  actuario, Mariano Santam aría .

Señas personales.
E sta tu ra  alta, color bueno, pelo y  ojos castaños, cara larga, 

nariz y boca regulares, hoyoso de viruelas,  y viste al uso del 
país.

VILLAFRANCA DEL BIERZO.

D. Ricardo Enriquez, Juez de prim era  ins tancia  de esta vi
lla y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á  Felipe Gato, Ca
milo Sagullo y L'-rnn Alvarez, cuyas demás circunstancias, ve
cindad y residencia actual se ignoran, para  que en el término 
de 10 dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que contra los mismos se instruye por alboroto en 
el pueblo de Toral de los Vados, verificado en la noche del 28 
del pasado; apercibidos que de no presentarse dentro del té r 
mino señalado, que se contará desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial que si fuesen habi
dos procedan su remisión y conducción á éste Juzgado.

Dado en Villafranca del Bierzo á 6 de Julio de 1882 .= R i- 
cardo Enriquez.=Por su mandado, Ramiro Capdevila.

VILLAJOYOSA.
D. Federico Castelló y Berenguer, Juez del partido de V i

llajoyosa.
Cito, llamo y emplazo á Vicenta Orts Ballester, vecina de 

Alicante, la cual no ha sido hallada en su domicilio, para que 
dentro del término de 20 dia?, á contar desde la inserciom del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a * d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á recibirle declaración 
en causa contra D. Pedro Berdin. sobre hurto; apercibida que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Villajoyosa á 5 de Julio de 1882.=Federico Caste- 
lló .= P or su mandado, Vicente Galiana.

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
D. Félix de Prat y Larran, Juez de■jprimera instancia-de 

Villanueva y Geltrú y su partido.
Por el presente edicto, que se expide en méritos dé la causa 

criminal que se .sigue en este Juzgado sobre insultos y  amena
zas á un agente de la Autoridad contra Antonio R afols, álias 
Tayó, se cita y  llama á este á fin de que dentro de los nueve 
dias siguientes á la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín ofioial de la provincia se presente ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, y  hora de las diez de la maña
na; bajo apercibimiento si no lo efectúa de pararle el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Villanueva y Geltrú á 30 de Junio de 1882.=F élix  
de Prat.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera ins tancia  del 

cuarte l  del P ilar  de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de nueve dias á Laureano Sesmilo y Alejano, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de él comparezca en 
este Tribunal al objeto de extinguir los dias de detención sub
sidiaria que le correspondan por la multa que le fué im puesta 
en causa que se le ha instruido por el delito de tentativa de 
estafa á D. Manuel Alcacíes; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, que tan pronto como llegue á su noticia el paradero del 
Sesmilo, procedan á su captura y  remisión á este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 10 de Julio de 1882.=Pedro del C asti- 
llo .= D e su orden, por indisposición de D. B. Paraíso, Romual
do Paraíso.

Señas de Laureano Sesm ilo .
Estatura alta, color bueno, cara redonda, ojos garzos, pelo, 

cejas y barba negros; viste pantalón, chaqueta y  chaleco de 
paño, y botas y sombrero.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
cuartel del Pilar de Zaragoza.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á José Cau- 
cer y  Sierra, del que no constan más antecedentes, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofioial de esta provin
cia, comparezca ante la sala-audiencia del Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia en causa por estafa y  
amenazas; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Zaragoza á 11 de Julio de 1882,-^Pedro del C asti- 
llo.=^De su órden, Romualdo Paraíso.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera in s

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa

blo Salvador y Perez, de las señas que al final se expresan, pa

ra  que dentro del término de nueve dias, contados desde ia in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compaiezca en 
este Juzgado á oir cierta notificación y á la práctica de d il igen 
cias en la causa q u em e  hallo instruyendo contra el mismo y 
otros sobre escándalos en el cafó de París; apercibiéndole que. 
de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á las Autoridades procedan á la detención 
y conducción del expresado Salvador á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 8 de Julio 1882.=Frar:cisco de Orellana 
y Fernandez.—De su órden, José Quitarte.

NOTICIAS OFICIALES

Farmacéutica Española.
S OCI EDAD c o m a n d i t a r i a .

D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Caballero Comendador de n ú 
mero de la Orden americana de Isabel la Católica, rmmubro'de 
diferentes corporaciones científicas, Censor s-gando do b  Pau
ta directiva del ilustre Colegio notafial del territorio de Bar
celona, y Notario del propu/Colegio, con residencia e ia ca
pital.

Certifico que por parte de D. Gonzalo Formiguera y Soler, 
Farmacéutico, vecino de esta ciudad, según c é d u l a  p e r a !•:.>li
mero 10.059, librada en la misma en 9 de Noviembre dé1.* mi o 
próximo pasado, se me ha presentado para festina n iar  rn for
ma legal el documento del tenor s igu ;cntc:

«D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Caballero Comendador de n ú 
mero de la Orden americana de Isabel la Católica, miembro de 
diferentes corporaciones científic a , Censor segundo de la Jun
ta directiva del ilustre Colegio notarial del territorio do Bar
celona, y Notario del propio Colegio, con residencia c o l a  ca
pital.

Certifico que ante mí pasó la escritura del tenor siguiente:
«Número 331.—En la ciudad de Barcelona a 6 de Marzo 

de 1882, ante mí D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Notario del 
ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en la 
capital, y  testigos instrumentales, parecieron los Sres. D. Gas
par Formiguera y Valls, Químico, viudo; D. Gonzalo Formhnie- 
ra y Soler, Farmacéutico, soltero; D. Rosendo Carrasco Iba- 
ñez, Abogado, casado; D. José Martí y Artigas, D. José Canu
das y Salada, ambos viudos; D. Francisc.) Aguilar y Barriga, 
D. Pedro Genové y Colomer, los dos casados; D. Eusebio Bofili 
y Bufill, D. Eusebio Fortuny y Raurés, solteros, y ü. Francisco 
Poquet y Pamies, casado; estos siete últimos Farmacéuticos, 
todos mayores de edad, vecinos de Ja presente, según las res
pectivas cédulas personales, números 4.320,10.059, 4.502, 1.159, 
339, 512,11.378, 4.502, 4 312 y 4.166, libradas en esta ciudad, 
las dos primeras en 9 de Noviembre, la octava y novena en 10 
del mismo mes; la tercera, cuarta, sexta y décima en l i ,  18, 80 
y 5 del propio mes; la quinta en 13 de Agosto y la sétima en 
14 de Octubre, todos dichos meses del año último, las cuales 
me han exhibido, interviniendo los tres primeros Sres. D. Gas
par Formiguera, D. Gonzalo Formiguera y D. Rosendo Carras
co, como Gerentes y únicos socios do la Sociedad colectiva do
miciliada en esta ciudad, bajo la razón de G. Formiguera y Com
pañía , constituida con escritura recibida ante D. Ezequiel de 
Cortada, Notario de la presente, en 29 de Diciembre del año 
anterior 1881, debidamente registradaen la Sección de Fomen
to del Gobierno, de esta provincia y  adicionada mediante otra 
escritura que ha autorizado el funcionario que suscribe, en este 
dia, pendiente de registro en dicha Sección de Fomento, y los  
demas señores comparecientes en su nombre propio, aseguran
do en dichos respectivos nombres y considerándoseles con ca
pacidad legal, y dijeron;

Que la práctica de la Farmacia atraviesa en E spaña  un 
crítico período de decadencia que, á no dominarlo, la  llevarla 
de hecho á su desaparición como ciencia profesional, en descré
dito de la clase toda y notable perjuicio de la salud pública: 
que urge, pues, buscar el medio de conjurar el p e l i g r o  que la  
amenaza, y como sus males dimanan principalmente de la fal
ta de unión, creen que sólo ésta podrá de nuevo colocarla en la 
esfera que le corresponde:

Que convencidos de esta verdad, se han propuesto fundar  
una asociación, en cuyo desarrollo y prosperidad vengan por su 
índole interesados todos ios Farmacéuticos españoles amantes 
de su profesión, y que tenga por objeto la protección de los 
productos nacionales, facilitando toda clase de artículos ga
rantidos; apoyar los intereses de los socios por cuantos medios 
alcance; ayudarles en las gestiones de carácter profesional que 
deban entablar; procurar también la fundación de un Monte
pío que ampare á los Farmacéuticos desvalidos y á las viudas 
y huérfanos de todos ellos, y  proporcionar, en fin, á los socios 
cuantas noticias le sea dable y que por cualquier concepto Ies 
interesen; de manera que estrechando los lazos de compañe
rismo, presente á la clase unida para hacer frente con su in te
ligencia y trabajo á extrañas competencias, elevándola así á 
una altura que no de otro modo podrí* alcanzar.

Por tanto, han convenido en fundar una Sociedad en co
mandita por acciones, bajo los siguientes

E ST A T U T O S.

CAPÍTULO PRIMERO.
Bases de la Sociedad.

Artículo 1.® Entre los individuos de la Sociedad colectiva 
G. Formiguera y  Compañía, que lo son D. Gonzalo Formiguera 
y Soler, D. Gaspar Formiguera y Valls y D. Rosendo Carrasco 
Ibañez, de una parte, y todos los Farmacéuticos españoles qq/e 
sean tenedores de una ó más acciones de que después se habla
rá, como socios comanditarios, de otra parte, se funda una S o
ciedad en comandita por acciones, con sujeción á las disposi
ciones del Código de Comercio, á la ley de libertad de creación 
de Bancos y  Sociedades de 19 de Octubre de 1869 y á los pre
sentes estatutos.

 ̂Art. 2.  ̂ Se denominará Sociedad Farmacéutica Española, y  
girará bajo la razón y  firma social de G. Formiguera y Com
pañía . u

Art. 3.* Su  domicilio será la ciudad de Barcelona, con fa
cultad de establecer depósitos y  sucursales en la misma y en 
todos los demás puntos del territorio español.

Art. 4.° Tendrá por objeto:
1.° La compra, preparación y  venta de productos químicos, 

farmacéuticos, simples y compuestos, y  artículos anejes á la 
bh3smaCia* ^Ue ProPorc*onara con âs mayores ventajas posi-

l° s Productos farmacéuticos nacionales, fomen
tándola riqueza del país, á cuyo fin adquirirá preferentemen
te de entre los socios todos los artículos de que carezca que 
igualen en calidád y  precio á los similares de otras proceden
cias.
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2.9 Poner especial esmero en la elección y preparación de 
todos los créneros que expenda, garantizando así la responsabi
lidad del Farmacéutico.

4.° Practicar análisis químicos, y en suma, verificar todas 
jas operaciones y gestiones que atendidos los expresados fi nes 
sean provechosas ó de interés para los socios, y la clase farma
céutica en general.

Art. 5.° El capital social será el de 1.250X00 pesetas, divi
dido en 2.500 acciones, de 500 pesetas cada una.
' Art. 6.° La Sociedad será administrada por la Gerencia, 
r< n uiiuida como f-e expresara t n  vi cap. 4.°, sin perjuicio de la 
L ~er\tnek n y atribuciones de i Consejo do inspección y de la 
i;,:da general do accionistas.

Arr *7.* La duración de la Sociedad se fija en 20 años, á 
r atar divLt el din que quede constituida, puiliondo no obs- 
í i itc piorogmve ó anticiparse el término de la misma por 
¡muerdo de la junta general de accionistas, á propuesta de Ja 
Gerencia,

Art. 8.° La Soeierlad se constituirá cuando se hallen adj ll
evadas ó sin eiLas las cuatro quintas partís de sus 2.5 ÚL) ae- 
c ' i y empezara á funcionar cuando se halle constituida,

CAPITULO II.

Del cap ita l soc ia l. 
i\t ¿ u ,1 l a  S u c i e d a d  cairel iva G .  Furm i y  uera y Vmnpañui

aporta:
¿,9 Ei material, máquinas, aparatos y enseres empleados en 

Piel "if i orne io n d o Jns pro i! u etc s fa r jíi a\x utico s a q u e  sus indi- 
v?daos vienen dedicándose, lo eiuU su estima en 4U.ÜOO pe-
setasu

A" Primeras malcrías y productos químicos y farmacéuti
ca 1 el a luirá do £? u en vías do elaboración, por valor de 35.000 pe
setas,

ú 8 Fa facultad de explotar todos sus específicos y produc- 
t is i ^iiLcmlcb, que se estima en 45M.LH 11 pesetas, 

t “ La Farmacia que lleva su título, sita en Ja calle de Fer- 
Vi l ,  de esta ciudad, num, 7, cuy todi el material, ensc* 

i es }) existencias correspondientes á la misma, valuada en 
TLi 100 pesetas.

Total, ÜOíl.tOO pesetas.
La Fanim da indicada podrá ser explotada por la Sociedad 

r puesta en vento, s* cutio en este caso, en igualdad de circuns
tancias, preferido entre Jos que la soliciten el que sea socio, 
y entre los socios el que lo sea por mayor numero de ac
ciones.

Además de dicha aportación, cede 4 la Sociedad su cliente- 
J‘U relaciones y crédito.

Art. 10. En compensación de lo indicado en el anterior ar- 
LcüIo, se adjudicarán 4 ios socios colectivos 4.0í)0 acciones, con 
el 00 por 400 de capital desembolsado, equivalentes á 300.000 
pesetas de valer efectivo y 4 500.000 pesetas de valor nominal. 
Las restantes hasta ei completo de 2.500, equivalentes á 750.000 
pe.- etas nominales, serán objeto de suscricion, y su importe 
ingresará en metálico en la Caja social en forma de dividen
dos pasivos.

Arr. 11. Sin perjuicio de lo expresado en el art. 5.\ la So
ciedad podrá acordar cuando lo estime conveniente, á propuesta 
de la Gerencia, el aumento del capital social, creando al efecto 
nuevas acciones ú obligaciones.

CAPÍTULO III.

De las acciones y de los derechos y deberes de los accionistas .
Art. 1?. Las acciones serán nominativas.
Art. 43. La suscricion del capital se hará por medio de car

tas de pedido de acciones, firmadas por el solicitante y dirigi
das á la Gerencia, haciendo constar al pié su nombre y ape
llido ó razón social que represente y domicilio, así como el 
número de acciones que pretenda.

Art. 14. El importe de las acciones será pagadero en la 
Caja social en cuanto 4 su 5 por 100, ó sean 25 pesetas por ac
ción, en el seto de la suscricion, y el 95 por 100 restante en las 
proporciones y épocas que en lo sucesivo determine la Geren
cia. sin que pueda exceder ningún desembolso de la cantidad 
de 50 pesetas por acción, y debiendo mediar de uno á otro el 
intervalo de dos meses por lo ménos. El último 30 por 100 del 
valor nominal de las acciones sólo será exigióle por la Geren
cia en caso extraordinario y prévio acuerdo de Ja junta general 
de accionistas.

El pago de los divendos pasivos será anunciado con 30 dias 
tía anticipación en la forma que establece el art. 39.

Art. 45. La Gerencia expedirá certificados provisionales del 
número de acciones otorgadas, los cuales serán canjeados en 
se dio. por títulos definitivos, cortados de un libro talonario, 
que á su vez irán firmados por la Gerencia y el Presidente y 
Secretario del Consejo de inspección, y contendrán cierto nú
mero de cupones.

Art. 16. Las acciones serán indivisibles, de manera que 
ana cuando correspondan á dos ó más individuos, sólo uno de 
ellos llevará su representación para les efectos sociales.

Art. 17. Las cantidffies pagadas por dividendos pasivos se 
harán constar por medio de recibos que librará la Gerencia en 
el momento de su pago.

Art. 18. Serán considerados como morosos los accionistas 
que no hayan hecho efectivo el dividendo pasivo que les cor
responda satisfacer al espirar el plazo de los 30 dias á que se 
refiere el art. 14; y como tales, perderán el importe de los des
embolsos hechos anteriormente, y caducarán sus acciones en 
beneficio de la Sociedad, Ja cual podrá en tal caso, por medio 
de la Gerencia, vender el duplicado de las mismas. La Socie
dad empero no entiendo con esto renunciar á los medios ordi
narios de derecho para obligar á los morosos al pago de lo que 
corresponda.
" Art. 49. A pesar de lo establecido en el artículo anterior, la 
Gerencia podrá en casos especiales conceder un nuevo plazo á 
ios accionistas que hayan incurrido en mora, mediante el re
cargo de un 40 por 100 sobre la cantidad de que se trate, 4 be
neficio de la Compañía.

Art. SO. Las acciones responden á la Sociedad, con derecho 
preferente, de todas las deudas, obligaciones y compromisos 
que tengan pendientes los accionistas en favor de la misma por 
cualquier concepto.

Art. £1. Unicamente podrán ser accionistas como „socios 
comanditarios los Farmacéuticos que estén establecidos al tiem 
po de ingresar en la Sociedad y las viudas ó hijos menores de 
viles.

Art. 22. Las acciones no podrán ser traspasadas por titulo 
alguno á los que no reúnan las condiciones prescritas en el ar
tículo anterior.

Art. 23. Ninguna acción podrá ser traspasada por medio 
de anuncios y sin que el eedente y el cesionario hayan dado 
prévio aviso á la Gerencia y esta lo apruebe.

Art. 24. El traspaso se hará constar al dorso de las lámi
nos de las acciones, y Levará el sello de la Sociedad. Para efec
tuarlo, te firmará por duplicado por eedente y cesionario una 
hoja impresa, en que se indicará el nombre y apellido de am

bos y sus domicilios. Uno de dichos impresos se entregará al 
accionista para su resguardo, y el otro quedará en poder de Ja 
8« l edad. Aprobado que sea por la Gerencia, se tomará de él

on circunstanciada en el libro-registro de accionistas de la 
Compañía.

Art. 23. La Sociedad no reconocerá como accionistas más 
aquellas personas cuyos nombres y domicilio y número de ac- 
ciuiies consten tu ei registro de accionistas como últimos te- 
nedoies dolos títulos res peí ti vos.

Art. 26. Todo-aeciomstu, por el mero hecho de serlo, queda
rá sujeto á las prescripciones de los presentes estatutos sin 
poder alegar ignorancia acerca de su contenido.

Art. 27. Lo dispuesto en los presentes estatutos respecto á 
iow accionistas se entiende aplicable 4 sus representantes y á 
los que por cualquier motivo judicial ó extrajudiciaimente ha
gan sus veces ó sucedan en sus derechos.

Art. 28, La muerte de cualquier accionista deberá notifi
carte a la Gerencia, dentro del plazo de s» is meses de ocurrida, 
pur sus sucesores, quienes deberán manifestarle al propio tiem
po sus relaciones de parentesco con el finado, domicilio y títu
lo hereditario*

Igualmente toda persona ó corporación que posea acciones 
deberá avisar á la Gerencia el cambio de su domicilio. Si algu
no faltare á tales prescripciones, la Sociedad no será responsa
ble de los perjuicios que se le irroguen por no llegar á su no
ticia los avisos y notificaciones que la misma hubiere de ha
cerle,

Art. 29. S i alguna acción correspondiese por herencia ú 
otro título á quien no reuniese las circunstancias prescritas en 
el art. 21, vendrá obligado á traspasarla dentro del término de 
un año, á contar desde que ocurrió el fallecimiento de su an
tecesor ó adquirió el derecho. Si trascurriese dicho plazo sin 
que el tenedor de las acciones haya podido realizar Ja venia,

' deberá dar aviso á la Gerencia dentro de los 30 dias siguientes 
al año referido, en cuyo caso la Sociedad se hará cargo de jas 
acciones al Upo del capital que tengan desembolsado, cuyo 
importe sera pagadero dentro del término de tres meses. Pero 
si ei tenedor dejara pasar el plazo fijado, más los 30 dias de 
proruga, sin haber realizado la venta ni dado aviso á la Geren
cia, será considerado de igual condición que los accionistas 
morosos, y como tal, sujeto á lo que con respecto á estos se 
establece en el art. 48.

Art. 30. S i el sucesor de cualquier accionista reuniese las 
condiciones del art. 24, deberá poner de manifiesto á Ja Geren
cia el título ó documento en que funde su derecho á las accio
nes, y prévia la conformidad de aquella, será reconocido como 
accionista.

Art. 31. Todo accionista establecido viene obligado á sur
tirse durante el año de artículos de la Sociedad por valor á lo 
ménos de un 15 por 100 del capital nominal que sus acciones 
representen hasta llegar éste á 5.000 pesetas, y de un 10 por 
100 del que exceda de dicha cantidad.

La Gerencia, de acuerdo con el Consejo de inspección, podrá 
liberar de tal obligación á los accionistas en determinados 
casos.

Art. 32. Los socios establecidos qué sean especialistas en 
algún ramo de la Farmacia deberán vender á la Sociedad los 
productos de su especialidad con una rebaja de un 5 á un 10 
por 400 relativamente á las mejores proposiciones que ofrez
can ó hayan ofrecido á otros compradores.

Art. 33. Ningún socio comanditario podrá ser tenedor de 
más de 50 acciones.

Art. 34. Los derechos que devengue la Hacienda pública 
por razón de esta escritura serán de cargo de la misma Socie
dad, así como también los gastos que haya ocasionado su orga
nización, establecimiento, constitución é instalación.

Todos los demás, así ordinarios como extraordinarios, de 
timbre y sello del Estado ó de otra naturaleza, abonables por 
cada acción y por su traspaso, serán directamente pagados por 
los accionistas.

Art. 35. Todo accionista podrá depositar en la Caja social 
sus títulos ó acciones y reclamar en cambio el correspondiente 
resguardo.

Art. 36. Los accionistas no son responsables de las obliga
ciones que contraiga la Sociedad en lo que exceda del capital 
que sus acciones representen.

Art. 37. Encaso de extraviarse alguna acción, le será l i 
brado al tenedor un título ampliado de la misma, prévia la 
oportuna reclamación por escrito del interesado á la Gerencia.

Art. 38. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
de los beneficios que obtuviere 3a Compañía, en conformidad á 
lo que se establece en el art. 72, y á la correspondiente de los 
fondos sociales.

Art. 39. Todos los avisos que convenga poner en conoci
miento de los accionistas se les comunicarán por medio de 
circulares que con su dirección personal les serán remitidas ó 
de la otra manera eficaz que determine la Gerencia, de acuerdo 
con el Consejo de inspección.

CAPÍTULO IV.

De la administración de la Sociedad.

Art. 40. La Sociedad será administrada por la Gerencia, 
constituida por D. Gonzalo Formiguera, junto con los demás 
individúes que componen la Sociedad colectiva G. Formiguera 
y Compañía, únicos á quienes corresponde la responsabilidad 
ilimitada.

Art. 41. Por la muerte de cualquiera de ios socios colectivos 
no se disolverá la Sociedad ni aquella implicará cambio alguno 
en la Gerencia, sino que continuará la Compañía de igual modo 
administrada por los sobrevivientes. Los herederos del pre- 
muerto adquirirán desde entonces el carácter de socios coman-’ 
ditarios.

Sin embargo, en defecto ó por incapacidad de D. Gonzalo 
Formiguera, podrá ser elegida otra persona que le sustituya en 
su cargo por la junta general de accionistas, á propuesta de la 
Gerencia.

Art. 42. Serán atribuciones de la Gerencia, además de las 
expresamente consignadas en diversos artículos de estos esta
tutos, las siguientes:

i . 9 El uso de la firma social.
2.° Disponer y dirigir Ampliamente, según su juicio, todas 

las operaciones, negocios y trabajos de la Sociedad en todas las 
circunstancias, siempre en armonía con los fines que la misma 
se propone, á tenor de lo establecido en el art. 4.°

3." Nombrar y separar á todos los empleados, dependien
tes, delegados y representantes de la Sociedad dentro y fuera 
de Barcelona, y asignarles el sueldo y gratificaciones que crea 
procedentes.

4.* Elegir los locales en que 3a Sociedad deberá instalarse 
y los puntos en que habrá de establecer sucursales ó depó
sitos.

5.° Convocar á junta general extraordinaria de accionistas 
cuando lo estime del caso, poniéndolo en conocimiento del Con
sejo de inspección.

6 /  Ejecutar los acuerdos válido? fevv m s en junta g§fi£rei 
de accionistas,

Art. 43. Los socios colectivos dedicarán á  f e  asuntos de la 
Sociedad todo el tiempo y cuidado que estos exi/.an, quedán
doles absolutamente prohibido todo otro negocio tí ocupación 
que guarde analogía con los de la Sociedad o pueda recaer en 
perjuicios de ésta.

Art. 44. En garantía del exacto cumplimiento de suA obli
gaciones , la Gerencia deberá tener depositadas 440 accion es en 
la Ceja social, bajo la salvaguardia del Consejo de LispeccfiorA 

Dichas acciones no podrán ser vendidas ó traspasadas par 
ios individuos de i a Gerencia.
( Art. 45.  ̂Gomo remuneración de sus servicios y responsabi

lidad, se asignan á D. Gonzalo Formiguera, y en su coso a j  
que le sustituya, el sueldo mensual de 500 pesetas, y á ©ad&« 
uno de los demás socios colectivos el de 250 pesetas, cuyos suel
dos figurarán en el inventario en la partida de gastos soci&lésw 
Además tendrán derecho á la percepción de la parte de f e  
beneficios que obtenga la Sociedad, en conformidad á lo esta 
blecido en el art. 72.

Si se aumentare el capital social, ó sea el número de accio
nes, los sueldos antedichos se aumentarán en igual propor
ción desde que se haya desembolsado el 25 por 400 de las ac
ciones suscritas.

Art. 46. D. Gonzalo Formiguera y el que en su caso le sus
tituya tendrá habitación franca en el local de la Sociedad si 
las condiciones de éste lo permiten.

CAPÍTULO V.

Del Consejo de inspeccion .

Art. 47. Habrá un Consejo de inspección, compuesto de cin
co miembros, que representará á los accionistas en sus relacio
nes con la Gerencia. De ellos, y por elección de los mismos, uno- 
ejercerá el cargó de Presidente, otro el de Vicepresidente, otro 
el de Secretario y dos el de Vocales. Se nombrarán además dos 
suplentes, cuyas atribuciones se determinarán en el art. 56.

Art. 48. Los individuos del Consejo de inspección y su
plentes serán nombrados en la primera junta general de accio
nistas que se celebre.

Art. 49. Todos los accionistas podrán ser elegidos miem
bros del Consejo de inspección y suplentes, medíante que al 
tomar posesión de su cargo depositen en la Caja social 50 a c 
ciones propias cada uno de los primeros, y 25 cada uno de los 
segundos, que no podrán trasferir ó ceder miéntras desempe
ñen su destino.

Art. 50. El Consejo de inspección será renovado cada dos 
años en la siguiente forma:

La primera renovación se hará de tres de sus individuos* 
elegidos por suerte; la segunda de dos, por antigüedad; y las 
últimas de tres y de dos individuos alternativamente, también 
por antigüedad.

El cargo de individuo del Consejo de inspección se declara 
reelegidle en todo caso.

.Art. 51. Serán atribuciones del Consejo de inspección:
4.* Examinar mensualmente el estado de los libros y de la 

Caja social.
2.* Examinar los inventarios, balances anuales y su estado 

acompañatorio.
3.® Em itir su dictamen ú opinión en los asuntos o cuestio

nes que le proponga la Gerencia, y evacuar las comisiones de 
car á cter qirof e«ioii^^TrerfeH fiC H «m ar4e-e^— -----

4.° Autorizar á la Gerencia para realizar compras de in
muebles, tomar cantidades á préstamo ó verificar otras opera
ciones, cuya cuantía aisladamente exceda de 30.000 pesetas, y 
cuando ia perentoriedad del caso no permita, convocar á ju nta 
general de accionistas.

5.® Convocar la junta general de accionistas, ordinaria y 
extraordinariamente, cuando lo considere oportuno ó le sea in
dicado por la Gerencia.

6.° Vigilar y procurar la exacta observancia de los presen
tes estatutos.

Art. 52. Los acuerdos del Consejo serán tomados por m a
yoría de votos. No podrán formar acuerdo si no se .hallan pre
sentes tres de sus miembros por lo ménos.

Art. 53. Deberá levantarse acta de sus sesiones firmada por 
el Presidente y Secretario. .

Art. 54. Se reunirá cuantas veces lo crea conveniente; pero 
á lo ménes cuatro veces al año, y siempre que sea convocado 
por el Presidente, ó por dos Consejeros, ó por la Gerencia. .

Art. 55. Los miembros del Consejo en el ejercicio de sus 
funciones no contraerán ninguna obligación personal ni soli
daria, con relación á los negocios ú operaciones de la Sociedad, 
aparte de lo que les corresponda como socios comanditarios.

Art. 58. La ausencia de cualquier miembro á tres sesionen 
del Consejo sin justa causa impnca su renuncia. En este caso, 
así como en los <íe enfermedades ú otra imposibilidad justifica
da, desempeñarán su cargo los suplentes.

CAPÍTULO V I.

De las juntas generales de accionistas.
Art. 57. Todos los acuerdos sociales, sin perjuicio d élas, 

atribuciones de la Gerencia y del Consejo de inspección, tanto 
en los casos previstos en estos estatutos como en ios no previs
tos, serán tomados en junta general de accionistas, con efectos, 
obligatorios para todos los socios.

Art. 58. JLu junta general de accionistas se reunirá ordina-r 
riamente todos los años para aprobar el balance anual que* 
corresponda y tratar de los demás asuntos sociales que se pro-* 
pongan por ei Presidente de la junta ó por la Gerencia. Tam- • 
bien se podrán tratar en ésta los asuntos que con tres dias «fie 
anticipación sean propuestos por escrito al Presidente del Cem- 
sejo de inspección ó á la Gerencia y vayan firmados por *seis 
accionistas. Será convocada con 30 dias de anterioridad fca la 
forma que prescribe el art. 39.

Art. 59. Se . convocará además extraordinariam ente con 
igual anticipación y en, la propia forma, siempre quo lo crea 
conveniente el Consejo de inspección ó la Gerencia*, en cuyo 
caso deberá expresarse en los anuncios ó circularen el asunto ó 
asuntos que en ella deben ser discutidos 4  votados, sin que 
pueda tratarse de otros.

Art. 60. Para que cualquier junta general de accionistas* 
sea ordinaria ó extraordinaria, pueda tomar acuerdos válidos, 
será necesario que en ella esAó representada la tercera parte 
del número total de accione?, ¿ e 1& Compañía.

Art. 64. Si en la junta 0-ae se celebre después de la prime
ra convocatoria no estuviera representado el número suficiente 
de acciones, se procederá á segunda convocatoria con 15 dias 
de anticipación en idéntica forma.

La segunda jfin ta  general que se celebre podrá tomar 
acuerdos váildoT, sea ei que fuere el número de acciones re
presentadas mi ella.

Art. Los acuerdos serán tomados por mayoría de votos, 
y ^C/cieralmente votados por aclamación ó colectivamente. Sin 
fiñríb&rgo, la votación podrá tener lugar nominal ó secrefcamen- 

* te cuando así lo exigiere la índole del asunto ó punto que < fe

I tfera votarse, á propuesta d©l Presidente dq ju nta ó  de seis 
accionistas,
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Art 6o Toda junta ordinaria ó extraordinaria podrá sus
penderse *y continuarse en otro día, ó aplazarse cuando asi se 
¿cerdare, sin necesidad de proceder á nueva convocatoria.^

Art 64. Los accionistas dolerán proveerse, con tres días de 
anticipación á la celebración de cualquierJunta general, de 
J na papeleta do entrada que ¿es librara el Secretario del Con

Ŝ L os quet-uvieren la representación de otros accionistas de
berán al misino tiempo exhibir y entregar a dicho Secretario 
las cartas ó -documentos -en que conste la representación q a
se les haya delegado. ^

En la papeleta constará el numero de votos que por dere
cho propio é  representación habrá de temer a  accionista en la
votación é votaciones de aquella junta.  ̂ #

Art -6ih Sólo tendrán derecho a concurrir a las ^unu*,, 
tanto "por Serecho propio como por delegación de otros, xos qae 
sean accionistas reconocidos o representantes legales de est^s. 
Los últimos no podrán representar á terceros accionistas.

En ellas únicamente tendrán voz y voto .os que .epi^en
tea cinco acciones- ,Los que sean tenedores o representantes ce menor ^ m ero  
podrán reunir sus •acciones, eligien-a© de entre ellos uno A

^Oineá acciones dan dereeho á un voto, 10 á dos, 20 á tres,, y 
sucesivamente á un voto más cada 10 acciones '¿J8, , •
jgQ, hasta el número de 10 votos, máximum que puede emitir 
un socio comanditari®, sea cual fuere el numero de acciones que 
en la.junta represente. . „

Loe socios colectivos tendrán en conjunto 40 votos, que p j 
drán-eer emitidos indistintamente por todos ó cualquiera de

6Í Art. 66. Presidirá l a .  j u n t a  el Presidente-del Consejo de 
inspección, y en su defecto el Vicepresidente ael mismo 
cualquiera de los Vocales del Consejo. El Secretario de este.
Lará las veces de Secretario de la junta.

Art. 67. La junta designará dos Secretarios que interven
gan «n  el escrutinio-de las votaciones, cuyo nombramiento de
berá recaer entré los cinco qué representen mayor numero de
acciones. *

Art. 68. Las decisiones de la j unta general se haran cons
taren vk  libro de atóas. En el acta d.e cada sesión se consig
nará lo que en ella ocurra i y el numeró: de socios asistentes y 
acciones que representen. Serán firmadas por el Presidente y 
Secretario ó los que hagan sus veces-

CAPÍTULO VII  

De los beneficios sociales y su distribución.
Art.*69. El año social empezará el i 9 de Julio y finirá el 30 

de Junio del año inmediato siguiente.
Art. "70. Al fin de ¿cada año--social se formará par la Geren

cia un inventario-balancé general que manifieste la situación 
económica de la Sociedad, y un estado aeompañatorio expre
s i v o  del éeparto de-beneficios líquidos obtenidos, que después 
de examinado por el Consejo de inspección será sometido á la 
junta general ordinaria J.e accionistas para su aprobación.

Art. 74o Constituirán Jds beneficios líquidos anuales dé la 
Sociedad ¿los productos ó utilidades de los negocios y opera
ciones que realice, hecha deducción de los gastos y cargas so
ciales de dod a especie.

Art. 72. De dichos beneficios líquidos-se deducirá en pri
mer lugar un 6 por 100 de interés sobre el capital desembolsa
do por cada¿acción, y el resto será distribuido en esta forma:

Cinc® por 100 al fondo de reserva de la Sociedad miéntras 
B0 se aci&erde cuota mayor.

Cinco por 400 á los individuos: del Consejo de inspección, 
repartible por quintas partes A cada uno de sus cinco miem
bros.

Cinco por 4@0 á la Geresseia¿
Quince por 400 á los socios ©electivos, ó en su caso á cual

quiera de sus herederos, por derecho de fundación.
Setenta por MH) á los accionistas por adjudicación y sus- 

criéidn, sin tener en cuenta el é&pital desembolsado por sus 
acciones respectivas, salvo lo que se acordare en caso de au
gmente de capital.

Art. 73. El pago de los intereses y  beneficios tendrá lugar, 
previo el anuncio oorrespoñdiénté, em la forma que prescribe el 
artículo,89, dentro de los tres meses de aprobado el inventario- 
balance y estado aeompañatorio, en junta general ordinaria de 
¿aceionist&s al portad®** de los cupones correspondientes que al 
efecto deberán ser cortados de los respectivos títulos.

Art. 74. Si fondo de reserva se destina á la amortización ó 
inversión de lo que se considere más conveniente por la Geren
cia, de acuerdo con el Consejo de inspección.
 ̂ Art. 76. Los intereses y beneficios sociales no reclamados 

dentro del término de cinco años, á contar desde su anuncio de 
pago, caducará» en beneficio de la Sociedad

CAPÍTULO VIII.

Disolucion y liquidación de la Sociedad.
Art. 76. Será motivo de disolución de la Sociedad que en el 

segundo inventario é en cualquiera de los subsiguientes apa
rezca un 26 por 100 de pérdida; pero para que tenga lugar la 
disolución, ha de preceder acuerdo de la junta general.

Art. 77. La disolución será forzosa siempre que algún in
ventario arroje un 60 por 100 de pérdida.

Art. 78. Las pérdidas se repartirán á prorata del número 
de acciones de que cada accionista sea tenedor.

Art. 79. En el caso de disolverse la Sociedad, se procederá 
ftl correspondiente inventarió y liquidación por la Gerencia, in
terviniendo en este acto dos ó más liquidadores nombrados por 
la junta general.

Art. 80. Durante la liquidación conservarán, tanto la Ge
rencia como el Consejo de inspección y lá junta general, todas 
jsus atribuciones.

Art. 81. Se realizarán por los liquidadores todas las exis- 
tencias activas y pasivas de la Sociedad, y el producto resultan
te, deducidos los gastos de liquidación, se repartirá proporcio
nalmente entre todos los accionistas dei modo fijado en el ar
ticulo 78;

Art. 82. Los liquidadores, previa autorización de la junta 
general, podran traspasar á un particular ó á otra Sociedad to
dos los bienes, derechos y obligaciones déla Sociedad en liqui
dación. Para este caso, así como para la compra parcial de los 
bienes y efectos de 3 a Sociedad, se dará siempre la preferencia, 

t circunstancias, á cualquiera de log socios, y en
tre estos a log que lo sean colectivos.

CAPÍTULO IX.

Del arbitraje.
Si durante la existencia de la Sociedad ó en el pe- 

rioao ae su disolución y  consiguiente liquidación se suscitare 
divergencia ó cuestión entre la Compañía y cualquiera 

ue sus socios? o entre los socios colectivos y  los socios comandi-.*

tarios,, se resolverá por amigables componedores, con arreglo á 
lo establecido en la sección 2.* del tít. 5.° dei libro 2.® de la 
ley de Enjuiciamiento civil de 3 de Febrero de 1881.

Art. 84. -El fallo que los amigables componedores profirie
sen por mayoría de votos ó por unanimidad será obligatorio, y 
1?ü parte que no se conformase con él y acudiese á los Tribu- 

¡ r ales ordinarios satisfará como pena á la otra la multa que al 
¡ “efecto se fijará en el propio fallo por los árbitros, según la in- 
[. dolé é  importancia del asunta

i Artículo adicional.
I D, Emilio hormiguera, Doctor en Farmacia, qoc actualmon- 
I te no forma parte de la Sociedad colectiva G. Formiguera y 

Compañía por no reunir, entre otras circunstancias que fija el 
artículo 4,° del Código de Comercio, la de ser mayor de edad, 
será admitido como socio colectivo de la Compañía y conside
rado con derecho á gozar de todas las prerogativas que á los 
•mismos conceden los presentes estatutos cumulo por tener la 
•capacidad legal de que hoy carece éntre á formar parte de di- 

i «ha Sociedad colectiva G. Formiguera y Compañía.
Los señores otorgantes aprueban los anteriores pactos y ca

pítulos, y prometen su cumplimiento, con enmienda de daños 
y costas.

Quedan enterados los propios señores otorgantes del deber 
de presentar esta escritura o > }& oficina de liquidación de) im 
puesta sobre derechos reales y trasmisión de bienes de este 
partido, y de cumplimentar tas prescripciones de la ley de 19 
de Octubre de 1869.

¡ Así lo firman ante el infrascrito Notario, siendo testigos 
presenciales D. Joaquín Marciüo y Ciurani y D. Joaquin Solá 
y Freixas, da esta vecindad, á quienes y á los señores otorgan
tes he leido íntegramente esta escritura por haberlo así ele
gido; de todo lo que y del conocimiento, profesión y vecindad 
de los últimos doy fé.—Gaspar Formiguera.=G. Formiguera.— 
Rosendo Carrasco.=jQsá Martí y Artigas.=== José Canudas y 
Salada.=Francisco de Paula Aguilar.=P. Genové.=Eusebio 
Bofill.= Eusebio Fortuny. =  F. Poquet y Pamies.—Joaquin 
Mareillo.=Joaquin 8olá.=Está signado.^Luis G. Soler.»

Concuerda con su original, que con el núm. 331 obra en 
■ mi protocolo corriente de escrituras.

Y libro la presente primera copia á favor de la Sociedad 
Farmacéutica Española en un pliego de papel sellado de la 
clase 1.a, núm. 10.967, y 11 de la clase 12.a, números del 
1.344457 al 467, en Barcelona á 16 de Marzo de 1882.=Está 
signado.—Luis G.-Soler.»

Concuerda con su original que he devuelto al interesado, á- 
cuya instancia libro el presente testimonio en estos 13 pliegos 
de papel sellado de la clase 10.% números del 35.261 al 35.272 
y 444.456, en Barcelona á 5 de Julio de 1882.=Luis G. Soler.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de Barcelona, con residencia en la capital, legalizamos el sig
no, firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Luis Gonza
ga Soler y Plá.. .

Barcelona 12 de Julio de 1882.== Joaquin Nicolau.=LuiS| 
Gonzaga.

ACTA.

D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Caballero Comendador de nú
mero de la Orden americana de Isabel la Católica, miembro de 
diferentes corporaciones científicas, Censor segundo de la I unta 
directiva del ilustre Colegio notarial del territorio de Barce
lona, y Notario del propio Colegio, con residencia en ia ca
pital.

Certifico que por parte de D. Gonzalo Formiguerá y Soler, 
Farmacéutico, vecino de esta ciudad, según cédula personal, 
número 10.059, librada en la misma en 9 de Noviembre del 
año último, se me ha presentado para testimoniar en forma 1er 
gal el documento del tenor siguiente:

«Número 991.—En la ciudad de Barcelona, á 1.° de Julio 
de 4882, reunidos, prévia convocatoria, los señores que se ex
presarán, accionistas de la Sociedad comanditaria por acciones,

• denominada Sociedad Farmacéutica Española, domiciliada en 
esta ciudad bajo la razón de G. Formiguera y Compañía, fun
dada con escritura recibida ante el Notario que suscribe, en 6 
de Marzo último, bajo la presidencia de D. Gonzalo Formiguera 
y Soler, Gerente de la expresada Sociedad, por delegación de 
loé socios fundadores de la misma, y  ’con asistencia de mí Don 
Luis Gonzaga Soler y Plá, Notario del ilustre Colegió del ter
ritorio de Barcelona, con residencia en la capital; se abrió la 
sesión á las tres de la tarde por el referido Sr. Presidente, ma
nifestando que hallándose suscritos los cuatro quintos de las 
2.500 acciones en que está dividido el capital social de 1.250.000 
pesetas, se habría convocado áTos señores accionistas á fin de 
constituir definitivamente la Sociedad,, conforme á lo dispuesto 
en el art. 8.° de los estatutos consignados en dicha escritura; 
y en su razón dispuso se leyesen los nombres de los señores 
accionistas y el número de acciones respectivamente suscritas, 
con expresión de los señores asistentes y representados en este 
acto y de los que han dejado de asistir, á saber:

Señores accionistas presentes y representados.

D. Francisco de Paula Aguilar y Garriga, cin
cuenta..................... ...............................................

Número 
de acciones.

50
40D. Francisco de Asís Aróla y Domeneeh, diez.. .

D. Salvador Andreu y Grau, diez...... ............... .. 10
El mismo, en representación de D. Simeón Casta- 

ñer y Aznar, dos . ............ ....................................... 2
Idem ae D. Ignacio Costas y Ballester, cinco........ 5
Idem de D. Pedro Deulofen y Canolé, una........... 4
Idem de D. Diego Espada y Fonseca, cuatro......... 4
Idem de D. Hilario Jimeno, u na ............................. 1
Idem de D. Rafael Gal vez y Hernández, cinco.. . . 5
Idem de D. José Quesada y Salvador, una......... 4
Idem de D. Felipe Sádaba y Gómez, d os .. . . ........ 2
Idem de D. Joaquin Soler y Picornell, dos............ 2
Idem de las Huérfanas de Sintes y Pons, tres. . 8
Idem de D. Manuel Tornero y Herrero, cin co.. . . 5
Idem de D. Fermín Y. Zelada y Vilasoa, una........ 1
D. Teodoro Ariño y Boie, cinco................ 5
D. Enrique Arroyo y Velasco, cinco.......... 5
El mismo, en representación de D. Domingo Greus 

y  Martínez, diez................................. . 10
Idem de D. Belda y Tormo, una............... ; ............ 1
Idem de D. Gaspar Fé y Martin, u na ................... 4
D. Eusebio Boflll y Bufill, cincuenta.......... . 60
D. Ricardo Borrell y Oliveras, d os .. .................. 2
El mismo, en representación de D. Bruno Gelabert 

y Roure, dos....................................... ........ ......... 2
Idem de D. José Tomás y Palmada, tres............... 3
Idem de D. Joaquin Baclach y Bosch, cinco.. . . . . 5
El mismo, en representación de D. Jaime Ferrer y 

A ledo,cinco.. .  .................................................... 6
ídem de D, Ramón Dolos y Saderra , dos.............. ■2

D. Pedro Basagañas y Bonhome, una............... .
El mismo, en representación de D. Rafael Fonto-

va y Gaval da, dos.................................................
Idem de D. Manuel Guillen y Hortal, una...........
Idem de D. Romualdo Moreno y Montaño, una ...
D. José Bassols y Prim, una...................................
El mismo, en representación de D, Francisco y

Escorsell, una.................. .......................................
Idem de D. Enrique Martínez y Mora, dos..........
Idem de D. Cristóbal Puig y Acost», una.............
D. Antonio Borrell y Casteíls, cinco.................
El mismo, en representación de D. José Pino y 

Vivo, cinco.............................................. ............ 1

Número 
de acciones.

1

2
i
i
4

1
2 
i
5

D. José Canudas y Salada, cin co ...........................
El mismo, en representación de D. Marcelo Ar-

»>

mendanz y Iiuiei, dos.......................................... ó;
Idem de [\ Anici lo Badosa y Massanet, dos____ i;,’
Idem de D. Ai.ou y üostiella, una......................... .. |
Idem de D. Fortia'n Feu y Martorell, tres........... . 3.
Idem de D. José Guascli y Esíabella, tres............. 3
Idem de D. Juan Gibert y Soler, u n a .................... l
Idem de D. Enrique Miral!es y Gaiien, una.......... 1
Idem de ü. Antonio Martí Ferrares, dos...........
laem de D. Vicente Narlum i y valiaría, d os .. . . . (.i\j
Idem de D. Rafael San Pedro v Rivera, una........ i
I). Felipe Oomabella y GuuneL diez....................
D. Ramón Codina y Saag.iu, diez...........................
El mismo, cu representación de D. Clemente Flo-

10/

rejaeh y Viladomin, diez................................... . 40
D. Ramón Casaderús y Pons, una...........................
El mismo, en representación de D. Antonio An-

•I.

driu y Abadía , una............................................... i.
D. Víctor Duran y Centena............................. .
El mismo, en representación de D. Carlos Duran

4

y Centena, una ............................. ......................... •4
D. Jáime Escriba y Pujol, cinco........................ .
El mismo, en representación de D. José Roch y

5

Oliva, una ....................... .... ..... ....................... 1
D. Eusebio Fortuny y Raurés, cuarenta y nueve. 
El mismo, en representación, de Antonio Bausili 

y Borras, una,... ............ ......................................

49

■1
Idem de D. Tomás Cuchí y Doneeus, ocho............ 8
Idem de D. Máximo González y Abad, dos.. . . . . . 2
Idem de D. Cár.los Ferrari y Scardino, dos.......... 2
Idem de D. Antonio Mirambell y Viediella, cinco. 5
Idem de D. Manuel Oviedo y Siena, dos.............. .. 2
Idem de D. Juan Pra-ts y Sagristá, una................ i
Idem de D. Gonzalo Valdés y.Moreno, dos............ 2
Idem de D. Pedro Villareal y Garcés, tres............ 8
D. Francisco Fortuny y Raurés, cinco.................. 5
Saciedad J, Formiguera y Compañía, m il.............
La misma, en representación de D. Eduardo Aya-

4.600

la y Valiente, dos...... ...................................... .. . 0
Idem de D. Francisco Carroño y Puertas, d o s .... 2
Idem de D. Pablo Fernandez y Zurbano, tres.. . . 3
Idem de D. Antonio Frau y Mir, diez.................... 40
Idem de D. Manuel Martinez y Albacete, cin co.. . 5
Idem de D. SantiagoMoullor y Constans, c in co .. n
Idem de D. Francisco Miradles y Verdaguer, diez. 10
Idem de D. Carlos F. Bellido y Almiñam, dos........ , 2
Idem de D. FranciscoUampeamor y Perez, dos.. 2
Idem de D. Demetrio. Ferrén ó Hiran, dos............ 2
Idem de D. Bartolomé Juaneda y Camps, tres.. 
Idem de D. Salustiano Orive y Otero, cinco..........

3
B
2Idem de D. Adolfo Royo y Llovat, dos.. .

Idem de D. Antonio Rodríguez y Carmona, cuatro. 4
Idem de D. Francisco Salazar y Quintana, dos... 2
Idem de D. Juan.Sureda y Rodríguez, tres............ 3
D. Pedro Genové y Colamer, cincuenta..................
El mismo, en representación de D. Juan Valen- 

zuela y Alcarin, una.........................................

50'

1
D. Raimundo Gilí y.Soler, tres.....................
El mismo, en representación de D. Joaquin Amet- 

11er y Viñas, dos.................................................. ..

o
0)

D. Santiago Liuciá y Más, una................ ..........* •i
D. Ramón Marqués y Mata, diez.............................
El mismo, en .representación de D. Deogracias 

Ainciburu y Escolar, d os ........... ..

10
V}

Idem de D. Félix. Apellaniz y. Martínez, dos.......... 2
Idem de D. Francisco Carrasco de la Sagra, una! T
Idem de D. Josó.Diaz Cardenal, una....................... 1
Idem de D. Pablo Fernandez é Izquierdo, dos . . %
Idem de D. Jaime Pisa y Roselló, dos.................. 2
Idem de D. Sebastian Ramonell y Terrasa, cinco. 5
Idem de D. Vicente Segura.é Isidro, dos.. . . . . . . . 2
Idem de D. Juan BaLl.y Boronat, c in co .. . .  . 5
D. José María Mimer hermanos, dos...........
El mismo, en representación de D. Antonio Arme

2
ro é Hidalgo, cinco....................... 5

Idem de D. Antonio Carrasco y Meseguer, tres.. • o.>
Idem de D. Gabriel Campelo y Oroña, d os .. . . . . 2
Idem de D. Miguel Escuder y Sempere, dos . . . 2
Idem de D. Germán Latorre y Pezel, tres.. . . 3
Idem de D. Luis de Piada y Estrada, dos........
Idem.de D. Marcelino Pinto y Aguado, una___ í
Idem de Rafael Rojas y Zambrano, una............... 1
Idem de D. Manuel Rodríguez y Hernández, dos.! 2
D. José Martí y Artigas, cincuenta..........................
El mismo, en representación de D. Narciso Soler

50
y Busquets, una..................................... 1

D. Francisco Poquet y Eamiss^ cincuenta.. . . . . .
El mismo, en representación de D. Eduardo Fa- 

brés y Feliú, cinco.................................................
50

5
Idem de D, Bartolomé Muntaner y Font, una... . 1
Idem de D. Rafael Sánchez y Berbiela, dos.. . . . . . 0
Idem de D. Manuel Cuchí y Viediella, dos.. ; ___ 2
D. Pedro Obrer, dos................................ 2
D. Fidel Raurich y Cañellas, tres................ .. 3
D. Miguel Ros y Denlouder, dos..............................
El mismo, en representación de D. Deogr&cias F i-

2
sac y Orovio, tres................................. 3

D. Juan Tesido* y Gas, dos.........................
El mismo, en representación de D. Casimiro Az-

2
coaga y Azurmendi, dos.................. 2-

Idem de D. Miguel Antón y del Saz, u n a ... 4
Idem de D. Jaime Bofill y Suñer, d iez... 10
Idem de D. José Cardona Llolús, una. ’ l -
Idem de D. Agustín Carralda y Calvo, u n a___ 4
Idem de D. Ricardo Fernandez y Arellano, tres!. 3
Idem de D. Juan Antonio Goicoechea, una............ i
Idem de D. Florencio Martin y Castro, cinco 5
Idem de D. Fermin Mola y Gallego, dos . . . . . ! ! ! ! 2
Idem de B. Ruperto Martin v Vargas, uña . . . . 1
Idem de D. José Maqueda y Jiménez, dos. 2
Idem de D. Pedro Perera v Bsstard, diez. 40
Idem de D» Nicolás Perera y Bestard, diez........... 40
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Número
de acciones»

Idea: do D. Pedro Ruiz y Ortega» dos   %
Idem de D. Salvador Tormes y Pujáis, u n a  ..  i
Idem de D. Ramón Vi la y Narniol, dos -----  %
Idem de D. Domingo Zuíieta y García, d o s . . ...... 2

' D. Luis Viador y Ganer, diez.. . . . . . .  . . . v --------. • iO
£  mismo, en representación de D. Joaquín Botet

y 'Ploro, ur.n.  .................. .. * *................   1
Idem de D. J&ima Pal bey y Mar tora 11, cinco  • 5
I¡e:n de D. Arturo L?obet y Bailabriga, dos. . . . .  %
10 mu de P. Antonio Viador y Ganer, c in co .. . . . .  5
D. Jóle'. Valldosera y Roig, cinco.* , , v  5
El mismo, en representación de ü. Ensebio Sentís

y Grau, d o s . / ........     &
loen, ee 1). Juan Surroca y Viñeta, dos------------   2
Ih  Znr.que Vil a seca y Tock, d o s ... . . . .  . . .  &
I) Ag’mún Yañez y Font, una. .  .......... . . t

.v’dorw accionistas que han dejado de asistir.

L . A r. ionio Alvesa y Póris, dos.. . . . . . . . . . . . . . . .  2
'£• n  on Aramburo y Machain, dos............... ......  S
I  ? s v ü ■ ior 1 '.oq uera y Armen gal, d es .....  &
L r •ente Penet y Román, dos......................  ■ 2
l  . M:nuel Benedicto y Parricio, d o s ...............  2
V . .i osó Barrero y Fuentes, dos. ........   8
u.  -em o fíenct y MalJoJ, t r e s . . . . ----------   3
£ A so Besa y Martrí, cinco    . h
{) Ramón .Da r tome u y Antunez, dos ..........  2
£  rao cisco Barné y Casas, u n a .  ..............  1
Ib Federico íln e sa i y Folch, dos..................   &
D .itj an Borroll y Font, cinco ................   h
I) Antonio Borda V alctlls, cinco   5
D. V icen le Borrell, cinco  ................    h
D . Josié Bengoa ó leer, t re s    ----------- . . . . . . ------  3
D Manuel Ronitez y Díaz» c u a tro .  ---------- . — . 4
D. 1 laraon Candí v Casa novas, u n a  . . , , .     1
£  José Cara? a y Xarrié, urrn................ . . . . . . . . . .. I  -
D. José Calvt to y Rogct, cinco. ------ --------- * - • * §
D . Enrique Oampurrany, dos. . . . . . . . . . . . . . . .  * * - ' £
I). Román Casas y la Laguna» dos. . . . . . . . . . . . .  • * £
D Ramón Camela y Torres, dos   .   • • • • . ■■ £
D Manuel Delgado y Muñoz, d iez  —  40 ■
B, isidro Delgado y Santos» dos. . . . . . . » « . . . . . . . 1 » £
D- Mariano Dexeus y Cuyas, dos . . . . . . . . . * . . . .  . S
j). Tornas EBeve y Plá, cinco.............. . .         * n . ■ 5  :
jó- Manuel E*lf J le r Pr uñón osa» dos . . . . . . . .  ' %
D- José Forrés y P rt nserny diez     . . .  40

-.D, Félix Fernandez j  López tr e s    . . . .  3
D, Natalio Fuentes,y A^pi iz é hijo, cinco.. . . . . . . .  5
I), Antonio Fernandez y Rodríguez, d o s . . 8
D. Florentino Jimeno y Egurbida, vein tidós.---  28
D. Manuel Garriga, l i r a   ...........................• • • 4
TJ Antonio Gras y Font, una.......................... . ........ 4
lj Manuel Gómez del Castillo, u n a . . . . . . . . . . . . .  4
D. Augusto Lleguet y,Llc.guetj c inco... . . . . . . . . .  5
D Antonio Luengo y Flores, cinco..........................  5
D Salvador Lleó y Belliure, cu a tro .  . .  4
0. losó Morera y Carbonell, u n a ...............    4
D, Mariano Mallol y Rovira, cinco............................■ 5
D. Vicente Moreno y Miquel, c in c o .. ....................... , h
D Marcelino Martínez, cinco........................ 5
D Antonio Moa y Sardañones, d©3.  ................    £
F¡. Sebastian Milla y González, dos........................ .. 2
Ü Manuel Mercader y.Lius, dos................   8
D Agustín Prior y Saletas, diez.............. . . .  . . . .  40

’S rx  Viuda de D. Tomás Padró, cinco.?..............   5
I t  Luis P rats y Farré, u n a ......................    4
D Salvador Pedrol y Bartra, una    .....................  4
D Francisco Serera y Dardet, u n a    4
IB Francisco Pau y Ni aplana, diez ...............  40
D, Fernando Piá y Prats, u n a . ..............  4
D Jaime Pujol y Mareé, tíos  .........................  2
I) Ricardo Peiró y Martin, cuatro,..........................  4
B. Qtdrino de Pinedo y .Bararte, tres...................   8
D Juan Parras y Gómez, dos..,......................   &
D. Agustín Perez y Guzman, d o s    .............  %
D. Antonio P a’amo y Reoman, d o s ...........................................S
C. Miguel Planellas, una.....................     1
I)® Ramón Queroi y Rocher, cuatro ............  4
D Francisco de Paula Roquer y Torrents, u n a . . 1
D. Manuel Rodríguez y Jiménez, dos   %
11 Ricardo Ríos y Blanco, cuatro  . . . . . . . . . . .  4
D Bonifacio Ruiz de Angulo, d iez .  ..................    40
D, Manuel Rodríguez Gil de Atienza, dos . . .  8
IJ losó Roca y Llobet, dos   ........   8
Ib Buenaventura Sampons y Gatuellas, u n a . . . . .  1
B Tomás San chuz y Moscardó, una. ................   4
I) Ramón Segaia y Riera, un a   .................... , 4
D Ramón Soler, u n a ..................   4
B José Soler y Sánchez, cinco....................  5
D, Blas Sánchez de Rojas, dos..................................  8
D, Magín Torres é Iglesias, una   ............    4
í) Narciso Tristé y Galcerán, u n a ..........................  4
D Rsraon Urabiaga y Legarza, cinco..................... 5
D Francisco N ívbs y Golomer, d o s ................   8
D. Ramón María V. Niceus y Roca, dos................  8
Ib Enrique íquino y Caballero, d o s . ---------  8
i i Xicario Iribarren y Mendiluce, cinco ........  8

T o ta l, dos mil ocho accion(s. ........  8.008

Arte continuo el Sr. Presidente, de conformidad con lo 
prescrito en el referido art. 8.° de los estatutos de dicha Socie
dad, declaró con arreglo á Ja ley de 49 de Octubre de 4869, 
constituida 1a. Sociedad comanditaria por. acciones, denominada 
&)■■■!edad Farmacéutica Española.

Seguidamente expresó el. Sr. Presidente, por sí y á.nom bre 
de ios demás socios fundadores, que desde aquel momento ce
sa >an las atribuciones que se le habian conferido, puesto que 
quedando constituida Ja Sociedad, á ésta correspondía elegir 
Presidente de la primera jun ta que se celebraba, proponiendo 
paca tal eargo á D. José Canudas, y.Salada.

Aclamado éste por unanimidad, pasó acto seguido á ocupar 
U  presidencia; y tomándo la palabra, manifestó que con arré- 
g i ) al art. 48 de los estatutos de la Sociedad procedía nom brar 
el Consejo de inspección y suplentes, invitando á los señores 
accionistas á ponerse de acuerdo para dicho nombramiento, al 
cual se procedió^desde luego, quedando elegidos por aclama
ción y por unanimidad para componer dicho Consejo los seño
res siguientes: D Francisco de Paula Aguilar y Garriga, Don 
Pedro Gen ové y Golomer, D, Ensebio Boñll y Bufill, D. F ran
cisco de Asís Arcda y Domenech, y D. Francisco Poquet y ? a -  
mies» y para suplentes D. Felipe Oomabella y Gllimot y Don 

Andrcu y Grau.

En  seguida D. Euscbio Fortuny y Raurés propuso un \voto 
de confianza á los señores nombrados para componer la Juavta 
de inspección y á la Gerencia, quedando acordado así por u n an i
midad» mereciendo que el Sr. Presidente en sentidas frases ex** 
presara, en nombre de la referida Junta, su profundo agradeci
miento á los señores accionistas; así como el Sr. D. Gonzalo 
For mi güera, en representación de la Gerencia, diese también 
las más expresivas gracias por aquella prueba de confianza.

En seguida» á excitación del Sr. Presidente, han sido desig
nados para firmar este acta los Sres. D. José Canudas y Balada 
y D. Eusebio Fortuny y Raurés» Farmacéuticos, vecinos de esta 
ciudad» quienes han exhibido sus respectivas cédulas persona
les, números 339 y 4318, libradas en ia misma, la primera en 13 
Agosto y Ja segunda en 40 Noviembre, las dos del año último.

Y dando el Sr. Presidente por terminado este acto, levantó 
la presente» que firman dichos Sres. Canudas y Fortuny, con 
los testigos presenciales D. Joaquín Sola y Freixas y D. Joa
quín MarciUo y Oiurana, ambos de esta vecindad, después de 
haber sido leida por roí el infrascrito Notario á los requirentes, 
por haberlo así dispuesto; de todo lo que, y del conocimiento, 
profesión y vecindad de los referidos Sres. Canudas y Fortuny, 
doy fé.=Eusebio Fortuny y R aurés.=José Canudas y S alada.=  
Joaquín Solá.=-Joaquin M&rciilo.=Luis G. Soler.»

Concuerda con su original, que con el núm. 991 obra en mi 
protocolo corriente de escrituras. Y libro la presente copia 4 j 
favor de Ja Sociedad Farmacéutica Española en un pliego de pa
pel sellado de la clase 40.a» núm. 446.810, y seis de la 48.V nú
meros del 3.373.876 al 88i, en Barcelona á 5 de Julio de 1888.= 
Está signado.=Luis G. Soler.

Concuerda con su original que he devuelto 4 D. Gonzalo 
Formiguera y Soler, 4 cuya instancia libro el presente te sti
monio en estos ocho pliegos de papel sellado, de la clase 40.\ 
números del 446.708 ai 709, en Barcelona 4 o de Julio de 4888.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de Barcelona, con residencia en la capital, legalizamos el signo, 
firma-y rúbrica que anteceden del Notario D. Luis Gonzaga 
Soler y Plá.

Barcelona 18 da Julio de- 1882.=Joaquín N ieolau.=Luis '
Gonzaga. ■ X —88

Ayunt ami ent o cons t i t uci onal  de M adrid.
■ Da los p rtas remitidos por la Administración principal' de ■ 

:lKataderoB p iü ieosf Intervención del Mercado de granos y 'Vi-- ■ 
tita l e  polié&t urbana» resultan ser ios. precios de- los " artículos 
de «©nsiimo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘15 á 4*22 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 443 á 44o pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4‘25 á 4‘80 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 4*44 á 4*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á 1*09 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo*

| |  Jamón; de 2‘BO á 4 pesetas el kilógrámo.
Pan, de 0*56 á 0*66 pesetas el kilogramo. 1
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilógramc.
Judías, de 0*60 á 0*80 pe setas'el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Cárbon vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas e'l kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógrámo.
Jabón, de i  á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*46 á 0*88 pesetas el kilogramo»
Aceite, de 4*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 43*50 eMecálitro. 
Vino, de 0*78 a 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decilitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 36*74 pesetcis el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 46*20 pesetas él hectolitro.

ReiSi degolladas.—Vacas, 485. — Carneros, 373. — Terne
ras, 44.—̂ Ovejas, 478.—Total, 750.

Su peso en kilogram os.. . . . . . . . .  40.690*66 

D$l parte remitido por la Administración principal &$ éonsumm 
g Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en d  dia de ayer los siguientes'.

m ito s  n  u e i m c i o s .  ?<«. a*u. rusios n  r s c r f r í o l  f í « .

Toledo   ’ 2.854*26 C i u d a d - R e a l . 4.859*31
Segovia........................  2.625*63 Correos. . . . . . . .  73^38
Norte............................  5.227*03 M ataderos. . . . . . . .  40.027*78
Bilbao........................  4.294*83 Mostenses.. . . . . . .  4.426*70
Aragón ............. 926‘541 Fábrica-de gay. . . .  »
Valencia  ..................  i.667‘29 í   —
Mediodía, ................  44.844*411 Total» . 42.024*13
■ ‘ I

Madrid 22 de Julio de 4882.

O b s e r v a to r io  de  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dúx 23 U  Julio áe 18811.
—:.'m    I      .......—wnwmii Tmmnmnm     mimmmmmmmtmtmmmmmmnmcmsmm— mm ■

TBMPBKaTORk  
&LTUAA y humedad JisI air*,jt ...r.-r-aassai ÜUN ;
karómetrt TERMOMETRO. |

? ^  U‘ TUlU- *
ttiUmetroi. Socí.

•  de la m.. TeS‘44 t9 o 43*8 N, E ..  Calma. Despejado.
Sde íana.. $1% 49‘4 N. E ...  Idera.. Idem.

42 del día.. 7n5'8(X 30 1 49 9 N. O .. B.* lig.* Idem.
I de la  i . . • 704:57 33 3 20'4 O. S. O. ídem .. Idem.
6 de la 4... 703‘75 30 8 .49 0 O,— .. Idem ., Casi desp.*
9 de to a . .  704*37 25*5 4 7‘0 JN.O... B.Vfte. ¡Despejado.

temperatura máxima del aire, i  la sombra.. . . . . . . . . .  833
Idem mí ni ma. . . . . . . . . . . .  . .  i .«*. . .  . . . . .  462

Diferencia  ..................... ................. . 41*4
temperatura máxima al Sol» a dos metro* de la tierra. 39 a
ídem id. dentro de una esfera de crietal.   59 0 .

D iferencia..,.    497

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 4 ’a 
tierra vegetal ó Taboráblé.. . . . . . . . . . . . . . . . •  43 0

Idem mínima f ú . . . . . . . . .  i . . ¿   ............43 9
D i f e r e n c i a . ■ « •  *• 29 4

Velocidad del t ien to ' en las ú ltim a  5» k q ru  íkiló-

Oscilación barométrica, id. (milímetros).. .  -   ..................     2*7
Altura id., con respecto á Is media anual, i  lAa nueve 

d é la  noche ....................................................  ■—2*6

lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).« , , ,  , ,  4., ,  »

Mspa&hos telegráficos recibidos en d  Qbseruatmi® á$ M aáná  
hre el estado atmosférico en varios puntos ée k i Peníncáfa '̂ 
las nueve ds la mañana, y m  Francia i  Ita lia  á los siefcJmí 
H a 23 de Julio de 1882.

Altara Tempsra-I iirsc- Fasris 
barométrica tura j J?g*.a4a f

IOCALEDáMS. 4 y ai ni- CU grados eios á«i del « * t w
¥el ácima r cente»- 

m müÍE26tros males. ,,WIVí

S. Sebastian. 760 5 24*0 S. . . . .  Calma . Casi despf Traca »
B ilb a o ...... 764‘3 S6‘S S . .0. . .  Brisa.. ídem 1. a díc a
Oviedo  760*2 22 5 N .. . . . .  Calma . Casi cub /. ’ * *
Goruña (7 h.) » 48‘4 S. S. O. Brisa». Lluvioso . A a&it**
Santiago.... 762‘0 46‘& S. O ... Calma. Id e m .,,.  *»
Pontevedra.. 763*0 49*5 O.  Idem .. C ubierto .. »

Oporto.. »».*| 765 7 49 4 » Viento. Idem . . . . .  T rano4
Lisboa ¡8k .)J  765*4 47 9 N   Idem .. Despejado. Idem
Cáceres  » 25*6 N .....» : Idem .. Id em ... • *
Badajoz... . .  759*7 26*0 ÍO. Calma, Id e m ... . ,  »

S. Fera. (7 h.) 762*2 48*5 S . . . . . .  Brisa.. Cubierto., Gruesa
S ev illa ,.,... 760*9 28*0 S. O ...  Calma. Despejado. » "
T a rifa * ...,. 762 0 S5‘4 E... . .  Brisa. ídem e. . Trano*
C ran ad a .... 763*6 258 S. f í . . .  Calma Id e m .. . , .  *

Cartagena.. .  761*7 %&'‘0 N. E . . .  Idem . . Nuboso . . .  Llana
Alicante  763*3 29 6 S. K ...  Idem A Ais.nubes. Trana®
M u rc ia ...... 782*7 25 2 N. O ... Idem .. Despesado. »
V alencia.... 762*0 28.6 S. E . . . Idem .. Idem f ¿ . ..  »
P a lm a .. . . . .  768‘3 28*0 S. O. B risa., íd e m ....  Tran<iR
.Barcelona... 764‘8 26*5 E. S. E. Idem .. Casicub.*. ^
T eruel.  760*4 Sí ‘4 S. E . .. Calina . negociado. »
Zaragoza.... ‘ » 24*4 N. O ... Brisa. I d e m .. . . .  »
S o r ia . . . . . . .  756*6’ 22*4 S .> .. . .  ídem .. I d e m .. . . .  *
Burgos... . . .  764‘0 20 0 S. O .. .  ídem .. Idera  *
Valladolíd... 763*7 20 0 N. O ...  Idem .. Idem . ! . . .
Salamanca.. 764*3 S36 N. N.O. Idem .. íd e m .. . . .  *

Madrid  760*2 27*4 N .E ..,  Calma. Idem ..c ,.. »
Escorial  . 762‘.2 . S4 0 N. O. . .  Idem . Idem ....* . »
Ciudad-Real. 764*2 26’8 N. O .. .  Idem . V Idem .. . . .  »
A lbacete.... 761*6 25 2 S   B risa.. ld e m .„ ..e »

París  758*6 46*í) S. S. O Idem ..  Cubierto.. »
Gris-Nez. . . .  7.55*7 4 3*6 S. O.. Caima. Lluvioso.. »
SI. Mathieu.. 756*5 4 4*6 O. N. O. Brisa . Casicub.0. »
Islad‘Aix. . .  .7p9‘6 39 o Q. S.Ó. Viento. Cubierto.. »
B iarritz... . .  763*5 4 9*5 S   Brisa.. Ais nubes. »
C lerm ont... 751*9 <6*4 O  Calma Id e m ....  »
Perpignan.. 764*8 23*4 N. O.. Idem .. Despejado. * '
Sicie... . . , . .  759 6 24*0 O  Brisa.. Id e m ... .  »
Niza...¿. , . . .  757*2 §4*9 O ... . . .  .Idem.. Idem .. . . .  »
Malta.. . . . . .  759 2 24*4 » Calma. Idem . . . .  • &
Palermo. . . .  76**6 2? a » Idem . ;• Idem . . . . .  »
Nápoles.. . . .  759*5 24*2 O, S. O. Idem . .> »
Roma.. . . . . .  759*5 22*2 O ... . . .  Jldem . .iC ubierto .. *

KETRASADO,
Día 22.

YaldeseviUa.i 765’0 j *3'0 ¡o.. ....{ B ris a í {Oespejado.| »

^ I r é 6€ ío i2̂ g e n e r a l d e  Góinreo.i y  T e lé g ra fo » j

Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo y Safa- 
tander. "

F o rm a  p a rte  d e es te  n ú m e r o  e l  p l ie g o  5  d e l 
to m o  l í  d e las se n ten c ia s  de la  Sala  s e g u n d a  d e l T r i
b u n a l S up rem o.

A n u n cios.

|  1 Y  DE C A M . --EDICION OFICIAL IN  UN FO- 
"  lleto, á % rs. cada ejm plar. Se vende, en el D«5‘  
pacho de libros de la Imprenta Nacional, salle del 
Cid, nún. 4 , cuarto áéguhdo.

SANTOS DEL DIA

San Francisco Solano, confesor, y  Santa C ristina . 
virgen  y m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Juan 
y Santiago.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BüÉN,;’RETnW .-^A las nueve.—¡ A p i  
Leonl—Ádics, mundo amargo.—B aile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A 1&& i 
nueve.— Las mil y una noches.

QiRCO-TEATRQ DE PRÍQ® Xpl^za del Rey),-»A las nueve 
de ía noche.—Grande y  variada función,, en la que tomarán 
parte los principales artistas de la compañía,

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana—Rafalla ¿te fetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los diaS', desde la saÚda A la puesta ¿el sol. En*t 
trada una peseta,

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Reoole- 
tos.)—Éítá. abierto todos los días deisde las cuatro do la tarde 

| basta Ip 's doce de la noche.—Entrada una peseta.


